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Doctor
HERNANDO GONZÁLEZ
Presidente Comisión Sexta 
Cámara de Representantes 
Ciudad
Asunto: Radicación ponencia positiva para 

segundo debate del Proyecto de Ley número 
210 de 2024 Cámara, 83 de 2023 Senado, por 
medio de la cual se establecen disposiciones para 
el desarrollo de entornos digitales sanos y seguros 
para los niños, niñas y adolescentes del país.

Apreciado señor Presidente.
En cumplimiento de la honrosa designación como 

ponente, y de conformidad con lo dispuesto por la 
Ley 5ª de 1992, por la cual se expide el reglamento 
del Congreso de la República, comedidamente 
remito el Informe de Ponencia para segundo 
debate del Proyecto de Ley número 210 de 2024 
Cámara, 83 de 2023 Senado, por medio de la cual 
se establecen disposiciones para el desarrollo de 
entornos digitales sanos y seguros para los niños, 
niñas y adolescentes del país.

Cordialmente,

P O N E N C I A S

INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE

PROYECTO DE LEY NÚMERO 210 DE 2024 
CÁMARA, 83 DE 2023 SENADO

por medio de la cual se establecen disposiciones 
para el desarrollo de entornos digitales sanos y 
seguros para los niños, niñas y adolescentes del 

país.
I. AUTORES:
Es autora del proyecto la honorable Senadora del 

Partido Conservador Colombiano doctora Soledad 
Tamayo Tamayo y son coautores los Senadores 
doctora Lorena Ríos Cuéllar, del Partido Colombia 
Justas Libres, doctora Karina Espinoza del Partido 
Liberal Colombiano, doctor Esteban Quintero del 
Partido Centro Democrático y los Representantes 
a la Cámara doctor Hugo Alfonso Archila Suarez 
por el departamento de Casanare, la doctora Erica 
Sánchez, por el departamento de Santander, la doctora 
Mónica Karina Bocanegra por el departamento del 
Amazonas y el doctor Vladimir Olaya M., por el 
departamento de Casanare.

II. OBJETO:
El proyecto de ley tiene por objeto promover 

entornos digitales sanos y seguros para los niños, 
niñas y adolescentes del país, a través del desarrollo 
de políticas que permitan articular esfuerzos entre 
diferentes entidades del gobierno con la finalidad 
de impulsar procesos de educación de los riesgos en 
línea, promoción de hábitos saludables en el manejo 
de la tecnología y garantía de sus derechos.

III. CONSIDERACIONES Y 
JUSTIFICACIÓN:

En la actualidad, las tecnologías de la 
comunicación han cobrado especial relevancia 
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en la vida de los niños. Uno de cada tres usuarios 
de internet en el mundo es menor de 18 años1. Si 
bien, la tecnología representa el acceso a enormes 
oportunidades y beneficios para la educación, y 
acceso a información también implica riesgos para 
los menores.

Los riesgos de daño asociados a ambientes 
digitales suelen clasificarse de la siguiente forma 
de acuerdo con el portal EU Kids online, son los 
siguientes:

a. Riesgos de contenido: el niño puede ser 
objeto a contenido medio que puede afectar 
de manera negativa como, por ejemplo, 
pornografía, contenido violento y racista.

b. Riesgos de contacto: Los niños pueden 
encontrarse participando de forma inusual 
ante audiencias que le expongan en riesgos 
como el grooming, violación, explotación.

c. Riesgos de conducta: los niños pueden 
participar tanto como agentes o víctimas a 
través de agentes, o desde la interacción con 
sus pares lo cual puede generar situaciones 
de ciberbullying, ataques a la reputación, 
incitación al daño, hackeos, entre otros.

d. Riesgos de contrato: en la cual los niños 
aceptan condiciones y términos que no 
pueden entender (porque no son apropiados 
para su edad o por el diseño del sitio) y el 
cual es sujeto de explotación comercial o 
excesivamente persuasiva o acceder a un 
sitio que vende bienes y servicios que no son 
apropiados para su edad.

e. En el caso de la exposición a contenido 
ilícito o potencialmente perjudicial 
para el menor, se encuentran los sitios 
de pornografía, apuestas, sitios web sobre 
autolesiones y otro contenido inadecuado 
para niños y jóvenes.

El menor puede tener exposición con otros 
usuarios que representen riesgos, exposición 
a contenido de autolesión y comportamientos 
destructivos o violentos, exposición a imágenes 
radicales, racistas o acceso a información imprecisa.

También el menor de edad se puede enfrentar a 
escenarios de manipulación en línea, por ejemplo, en 
el caso de las redes sociales, se está expuesto a una 
variedad de contenidos, filtrados algorítmicamente, 
con la intención de manipular de una forma u otra. 
Entre los ejemplos cabe citar la manipulación 
política (promoción de determinados puntos de vista 
políticos), las noticias falsas (difusión de información 
falsa con intenciones políticas, comerciales o de 
otro tipo), la publicidad (crear un apego temprano 
de los niños y los jóvenes a determinadas marcas o 
productos).

Estos entornos personalizados mediante 
algoritmos pueden influir sobremanera en el 

1 UIT (2019), Medición del desarrollo digital. Hechos y 
cifras de 2019, https://www.itu.int/en/ITU- D/Statistics/ 
Documents/facts/FactsFigures2019.pdf.

desarrollo saludable de los niños y jóvenes, en 
sus opiniones, preferencias, valores y hábitos, 
aislándolos en “burbujas de filtro” e impidiéndoles 
explorar y acceder libremente a una amplia variedad 
de opiniones y contenidos2.

Por último, el escenario de acoso en línea puede 
ser particularmente perturbador y perjudicial 
porque tiende a propagarse más ampliamente y 
con mayor difusión. Además, el contenido que 
circula electrónicamente puede volver a aparecer en 
cualquier momento, lo que hace más difícil que la 
víctima del acoso pueda dar por cerrado el incidente; 
puede contener imágenes visuales perjudiciales o 
palabras ofensivas.

La intimidación por medios electrónicos puede 
ocurrir en cualquier instante del día, invadiendo la 
privacidad de la víctima incluso en lugares que de 
otra manera serían “seguros” como en la propia casa, 
la información personal puede ser modificada y las 
imágenes visuales pueden ser alteradas y enviadas 
a otros. Además, puede llevarse a cabo de manera 
anónima.

Los niños de hoy son nativos digitales, pero eso 
no significa que no necesiten orientación y apoyo 
para aprovechar al máximo la conectividad. Del 
mismo modo, no entienden automáticamente su 
vulnerabilidad a los riesgos en línea, o su propia 
responsabilidad de ser buenos ciudadanos digitales.

De igual manera, durante el periodo de cuarentena 
surgieron preocupaciones con relación al uso de 
tecnología y la salud mental, derivada de aspectos 
tales como el tiempo de uso prolongado de los 
menores en el uso de dispositivos tecnológicos, el 
potencial de desarrollar menos interacciones con las 
personas y la exposición a contenido inapropiado.3

• Los entornos digitales seguros según la 
Observación General número 25 de la Convención 
de los Derechos del Niño:

De conformidad con el numeral 2 de la Observación 
General número 25 de la Convención de los Derechos 
del Niño, resultado de la experiencia del Comité de 
los Derechos del Niño y “relativa a los derechos 
de los niños en relación con el entorno digital”4, 
el mundo digital está en constante crecimiento 
y cambio, englobando una amplia gama de 
tecnologías de la información y las comunicaciones. 
Esto incluye redes, contenidos digitales, servicios 
y aplicaciones, dispositivos conectados, realidad 
virtual y aumentada, inteligencia artificial, robótica, 
sistemas automatizados, algoritmos, análisis de 
datos, biometría y tecnología de implantes.

2 https://www.itu.int/en/ITU-D/Cybersecurity/Docu-
ments/COP/Guidelines/2020-translations/S-GEN- COP.
EDUC- 2020-PDF-S.pdf

3 https://www.unicef.org/es/comunicados-prensa/aumen-
ta-la-preocupaci%C3%B3n-por-el-bienestar-de-los- 
ni%C3%B1os-y-los- j%C3%B3venes-ante-el

4 https://tbinternet.ohchr.org/_layouts/15/treatybodyexter-
nal/TBSearch.aspx?Lang=sp&TreatyID=5&DocType
ID=11
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Según dicho instrumento, el papel del mundo 
digital se vuelve cada vez más relevante para la 
vida de los niños, especialmente en momentos 
donde la educación, los servicios gubernamentales 
y el comercio dependen en gran medida de la 
tecnología digital. Aunque este entorno ofrece 
nuevas oportunidades para garantizar los derechos 
de los niños, también conlleva riesgos de violación 
o abuso.

Durante las consultas internacionales realizadas 
por Naciones Unidas para la realización de la 
observación general número 25, 709 niños que 
viven en muy distintas circunstancias en 28 países 
de varias regiones, expresaron: “[La tecnología 
digital] me permitió conocer aspectos importantes 
de mi propia identificación personal”; “Cuando 
estás triste, Internet puede ayudarte a ver cosas que 
te alegran”. A su vez manifestaron su deseo de que 
“...el mundo digital respalde, fomente y proteja su 
participación de manera segura y justa. Por ejemplo, 
algunos pidieron ayuda para lidiar con información 
no confiable en línea, mientras que otros expresaron 
inquietudes sobre la privacidad y seguridad de sus 
datos personales”.

En el numeral 4 se estima que: “Los derechos 
de todos los niños deben respetarse, protegerse 
y hacerse efectivos en el entorno digital. Las 
innovaciones en las tecnologías digitales tienen 
consecuencias de carácter amplio e interdependiente 
para la vida de los niños y para sus derechos, incluso 
cuando los propios niños no tienen acceso a Internet. 
La posibilidad de acceder a las tecnologías digitales 
de forma provechosa puede ayudar a los niños a 
ejercer efectivamente toda la gama de sus derechos 
civiles, políticos, culturales, económicos y sociales. 
Sin embargo, si no se logra la inclusión digital, es 
probable que aumenten las desigualdades existentes 
y que surjan otras nuevas”.

Por tanto, la protección de los derechos de la niñez 
y adolescencia en línea se enmarca en la posibilidad 
de establecer un entorno digital seguro para la 
posibilidad de que las niñas, niños y adolescentes 
puedan ejercer sus derechos de manera efectiva, 
con un principio integral en donde niñas, niños y 
adolescentes sean integrados de manera efectiva y 
segura y sin riesgos a ese entorno. Por consiguiente, 
considerar la existencia de varios entornos seguros, 
unos más seguros o protegidos que otros, puede ir 
en contra de la salvaguardia a sus derechos. Así las 
cosas, se justifica ajustar el concepto del entorno 
digital seguro previsto en el artículo 2° del proyecto 
de ley.

Empoderar a los niños en la era digital: De 
acuerdo con el estudio realizado por la OECD 
(2023)- Empowering Children in the Digital Age, 
gracias a la tecnología los niños pueden exponerse 
a nuevas ideas y conceptos, esto puede generar el 
desarrollo de nuevas habilidades que los ayuden en 
el transcurso de su vida. Sin embargo, los riesgos 
que representan el uso de la tecnología no pueden 
ser ignorados por los Gobiernos.

La protección de la infancia es una responsabilidad 
colectiva y todos los interesados pertinentes deben 
garantizar un futuro sostenible para todos. A tal 
efecto, los responsables políticos, el sector privado, 
los padres, los tutores, los educadores y otras partes 
interesadas deben velar por que los niños puedan 
desarrollar todo su potencial, tanto en línea como 
fuera de ella.

De acuerdo con la encuesta realizada en el año 
(2022) se encuentra que uno de los principales 
retos que enfrentan los gobiernos es responder al 
impacto generado por procesos de digitalización 
en niños pequeños. Por ejemplo, con relación a los 
procesos de digitalización en niños el 88% de los 
países atribuyó como de alta o muy alta importancia 
la protección de aspectos de privacidad y un 84% 
considero que prevenir el desarrollo de hábitos no 
saludables como los impactos de sueño, ejercicio, 
aspectos socioemocionales como estrés, ansiedad, 
entre otros.

Si bien, la legislación colombiana ha avanzado 
en la protección del menor en entornos físicos, es 
importante iniciar discusiones con relación a la 
protección de sus derechos en ambientes digitales. 
La tecnología representa el acceso a innumerables 
beneficios y con ello no se busca generar una 
perspectiva sesgada sobre sus efectos negativos más 
bien con el proyecto se busca garantizar un adecuado 
seguimiento y acompañamiento a los menores de 
edad en su uso.

Un número importante de países se han 
involucrado en el diálogo y creación de políticas 
para la protección de la niñez en línea alianzas 
con la industria, padres de familia, instituciones 
educativas y organizaciones de la sociedad civil. En 
el caso específico de Inglaterra, se ha desarrollado 
el Consejo para la seguridad de los menores, que 
inclusive ha visto expandido su rol y ahora es el 
consejo para la internet segura (Council for Internet 
Safety- UKCIS).

A través del Consejo se brinda un espacio 
para que el gobierno, la industria, la academia y 
organizaciones de padres trabajen en conjunto. 
Asimismo, varios países se apoyan en estos órganos 
como cuerpos consultores para el desarrollo de 
programas y estrategias para la protección del menor 
en línea5.

Desde el rol de los padres de familia y cuidadores: 
Ahora bien, como parte de este propósito es 
fundamental apoyar a los padres de familia, ya que 
tienen un rol central en la vida del menor. En ese 
sentido, es fundamental que los padres tengan apoyo 
desde el rol que desempeñan y tengan acceso claro 
a pautas de manejo de tecnología para sus hijos para 
el tiempo de uso de la tecnología. De igual manera, 
necesitan apoyo para conocer y entender los derechos 
del menor en espacios digitales. Sin embargo, en su 
mayoría los padres se sienten confundidos sobre 
cómo manejar la interacción de los menores con 

5 OECD 21ST Century Children: emotional well being in 
the digital age.
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la tecnología. En Estados Unidos, por ejemplo, los 
padres pueden usar como herramienta a la Academia 
Americana de Pediatría para establecer guías al 
interior del hogar.

Por otra parte, los profesores deben enseñar 
a niños y jóvenes aspectos relacionados con 
la seguridad y responsabilidad en el uso de la 
tecnología como parte de los esfuerzos desplegados 
en alfabetización digital. Lo anterior, sin duda 
tendrá como resultado mayor empoderamiento de los 
niños en el uso de herramientas digitales. Así mismo, 
los educadores tampoco cuentan con claridad sobre 
cómo lidiar y dar respuesta a las preocupaciones y 
expectativas que tienen sobre sus hijos con relación al 
uso de la tecnología.

En ese sentido, el informe de la OCDE considera 
importante aclarar el papel de los profesores y 
educadores en lo que respecta a la seguridad de los 
niños pequeños en entornos digitales. Para ello, es 
fundamental avanzar en la materialización, publicación 
y socialización de guías respaldadas por el gobierno 
basadas en evidencia en atención a roles en específico.

Por otra parte, es fundamental garantizar una mayor 
socialización de los esfuerzos realizados por parte de 
los proveedores de servicios digitales para facilitar el 
trabajo del sector educativo y de los padres de familia 
con relación al cuidado de la infancia y explicar cómo 
se aplican las condiciones existentes a las tecnologías 
y servicios digitales. Lo cual puede incluir aspectos 
tales como criterios de seguridad y calidad, privacidad, 
protección de datos.

Por último, resulta fundamental la promoción de 
espacios de diálogo intersectorial, con la finalidad de 
compartir conocimiento y mejorar la coordinación 
de políticas en torno al tema. Fomentar el diálogo 
de conocimientos entre educadores y un mayor 
reconocimiento de los riesgos en entornos digitales 
puede ayudar a mejorar el conocimiento y comprensión 
en el uso de tecnología por parte de los menores. En 
ese sentido, es importante consolidar esfuerzos para 
el desarrollo de políticas nacionales que ayuden a 
consolidar un pensamiento conjunto en medio de la 
diversidad de actores, eviten la duplicación de esfuerzos 
y ayuden a generar una mayor claridad a educadores, 
padres de familia y menores sobre orientaciones claves 
con relación al uso de tecnología en menores.

IV. FUNDAMENTOS NORMATIVOS:
Constitución Política de Colombia
Artículo 42. “La familia es el núcleo fundamental 

de la sociedad”.
Artículo 43. “El Estado y la sociedad garantizan la 

protección integral de la familia”.
Artículo 44. “La familia, la sociedad y el Estado 

tienen la obligación de asistir y proteger al niño para 
garantizar su desarrollo armónico e integral y el 
ejercicio pleno de sus derechos”.

Ley 1098 de 2006, por la cual se expide el 
Código de la Infancia y la Adolescencia

Artículo 3°. Sujetos Titulares de derechos: De 
acuerdo con las disposiciones de esta ley son sujetos 

titulares de derechos todas las personas menores 
de 18 años. Sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 34 del Código Civil, se entiende por niño 
o niña las personas entre los 0 y los 12 años, y por 
adolescente las personas entre 12 y 18 años de 
edad.

Artículo 7°. Protección integral.
Artículo 15. Ejercicio de los derechos y 

responsabilidades.
Artículo 18. Derecho a la integridad personal. 
Artículo 20. Derechos de protección.
Ley 1146 de 2007, por medio de la cual 

se expiden normas para la prevención de la 
violencia sexual y atención integral de los niños, 
niñas y adolescentes abusados sexualmente.

Artículos 3° y 5°. Creación y funciones del 
comité interinstitucional consultivo para la 
prevención de la violencia sexual y atención 
integral de los niños, niñas y adolescentes víctimas 
del abuso sexual.

Artículo 15. Participación ciudadana en la 
prevención de la violencia y el abuso sexual contra 
niños, niñas y adolescentes.

Capítulos II, IV y V- Prevención de la violencia 
sexual.

Resolución número 0459 de 2012 del 
Ministerio de Salud y Protección Social

Por la cual se adopta el protocolo y Modelo 
de Atención Integral para Víctimas de Violencia 
Sexual.

Ley 1620 de 2013, por la cual se crea el sistema 
nacional de convivencia escolar y formación 
para el ejercicio de los derechos humanos, la 
educación para la sexualidad y la prevención y 
mitigación de la violencia escolar.

Artículo 29. Ruta de atención integral para la 
convivencia escolar.

Artículo 31. De los protocolos de la ruta de 
atención integral para la convivencia escolar. 

Artículo 33. Atención en salud mental.
Decreto número 1965 de 2013 del Ministerio 

de Educación Nacional
Por el cual se reglamenta la Ley 1620 de 2013, 

enlazar con anchor de Ley 1620 de 2013 que 
crea el Sistema Nacional de Convivencia Escolar 
y Formación para el Ejercicio de los Derechos 
Humanos, la Educación para la Sexualidad y la 
Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar.

TÍTULO II. Organización y funcionamiento 
del sistema nacional de convivencia escolar 
y formación para el ejercicio de los derechos 
humanos, la educación para la sexualidad y la 
prevención y mitigación de la violencia escolar.

TÍTULO IV. Herramientas del sistema nacional 
de convivencia escolar y formación para los 
derechos humanos, la educación para la sexualidad 
y la prevención y mitigación de la violencia escolar.
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V. MARCO INTERNACIONAL
CONVENCIÓN DE LOS DERECHOS DEL 

NIÑO (CDN 1989) RATIFICADA POR LEY 12 
DE 1991.

En el marco de la Convención sobre los Derechos 
del Niño, los Estados Partes se comprometieron 
a proteger al niño contra todas las formas de 
explotación y abuso sexual, y a tomar, con este fin, 
en particular, todas las medidas de carácter nacional, 
bilateral y multilateral que sean necesarias para 
impedir: a) la incitación o la coacción para que un 
niño se dedique a cualquier actividad sexual ilegal; 
b) la explotación del niño en la prostitución u otras 
prácticas sexuales ilegales; c) la explotación del 
niño en espectáculos o materiales pornográficos 
(artículo 34).

EL CONCEPTO DE EVOLUCIÓN DE LAS 
FACULTADES DEL NIÑO.

Artículo 5° de la Convención sobre los 
Derechos del Niño los Estados Partes respetarán las 
responsabilidades, los derechos y los deberes de los 
padres o, en su caso, de los miembros de la familia 
ampliada o de la comunidad, según establezca la 
costumbre local, de los tutores u otras personas 
encargadas legalmente del niño de impartirle, en 
consonancia con la evolución de sus facultades, 
dirección y orientación apropiadas para que el 
niño ejerza los derechos reconocidos en la presente 
Convención.

Convención para la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer del 
CEDAW, ratificada por Colombia a través de la Ley 
51 de 1981.

Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, 
“Convención de Belém do Pará” (9 de junio de 
1994), ratificada por el Estado colombiano, a través 
de la Ley 248 de 1995.

Convenio 182 de 1999 de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT): sobre las peores 
formas de trabajo infantil.

Convención Interamericana sobre Tráfico 
Internacional de Menores (OEA) de 1994 ratificada 
por Colombia a través de la Ley 470 de 1998.

Protocolo Facultativo de la Convención sobre los 
Derechos del Niño relativo a la venta de niños, la 
prostitución infantil y la utilización de los niños en 
la pornografía, aprobado por la Ley 765 de 2002.

Convenio sobre la ciberdelincuencia, adoptado el 
23 de noviembre de 2001, en Budapest y ratificado 
por la Ley 1928 de 2018.

LA OBSERVACIÓN GENERAL NÚMERO 
25 (2021) RELATIVA A LOS DERECHOS 
DE LOS NIÑOS EN RELACIÓN CON EL 
ENTORNO DIGITAL

La observación general destaca la importancia 
cada vez mayor del entorno digital en la vida de 
los niños, así como los riesgos y oportunidades 
asociados. Se enfatiza que todos los niños deben 

tener acceso equitativo y efectivo al entorno digital, 
con medidas para prevenir la discriminación 
y garantizar la inclusión digital. Se subraya el 
principio del interés superior del niño en todas las 
acciones relacionadas con el entorno digital, así 
como la necesidad de proteger a los niños de los 
riesgos en línea, como el contenido inapropiado y el 
acoso cibernético.

Este documento también destaca la importancia 
de respetar las opiniones de los niños en el entorno 
digital y de promover su participación activa y segura 
en línea. Allí se mencionan medidas específicas que 
los Estados deben tomar, incluida la legislación 
adecuada para garantizar un entorno digital seguro y 
compatible con los derechos de los niños. El resumen 
completo de la observación general ofrece una guía 
detallada para los Estados parte sobre cómo abordar 
los desafíos y oportunidades que presenta el entorno 
digital en relación con los derechos de los niños.

EL SECTOR PRIVADO Y LOS ENTORNOS 
DIGITALES

De acuerdo con lo establecido en los numerales 
35-37 de la Observación General número 25 a la 
Convención de los Derechos del Niño “relativa a 
los derechos de los niños en relación con el entorno 
digital, en los cuales se estima que:

“35. El sector empresarial, incluidas las 
organizaciones sin fines de lucro, incide en los 
derechos del niño, tanto directa como indirectamente, 
al prestar servicios y ofrecer productos relacionados 
con el entorno digital. Las empresas deben respetar 
los derechos de los niños e impedir y reparar 
toda vulneración de sus derechos en relación con 
el entorno digital. Los Estados parte tienen la 
obligación de garantizar que las empresas cumplen 
esas obligaciones”.

A su vez en el numeral 36 se menciona que: “Los 
Estados parte deben adoptar medidas mediante, entre 
otras cosas, la elaboración, vigilancia, aplicación 
y evaluación de leyes, reglamentos y políticas, 
para cerciorarse de que las empresas cumplan sus 
obligaciones consistentes en impedir que sus redes 
o servicios en línea se utilicen de forma que causen 
o propicien violaciones o vulneraciones de los 
derechos de los niños, incluidos sus derechos a la 
privacidad y a la protección, así como en facilitar 
recursos rápidos y eficaces a los niños, padres y 
cuidadores. Deben también alentar a las empresas a 
proporcionar información pública y asesoramiento 
accesible y oportuno para apoyar la participación 
de los niños en actividades digitales seguras y 
provechosas.

Por su parte en el numeral 37: “Los Estados parte 
tienen la obligación de proteger a los niños frente 
a cualquier conculcación de sus derechos por parte 
de empresas comerciales, lo que incluye al derecho 
a gozar de protección contra todas las formas de 
violencia en el entorno digital”.

De lo anterior, se colige que el proyecto de ley 
debe mencionar al sector privado como uno de los 
actores del desarrollo que por su rol en los entornos 
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digitales tiene incidencia en el respeto, así como 
impedir y reparar la vulneración de los derechos 
de los niños, niñas y adolescentes en el entorno 
digital. Esto implica modificar el artículo 1° del 
proyecto de ley mencionando a dicho sector y a las 
organizaciones sin ánimo de lucro.

De acuerdo con la observación general 25 
de la Convención de los Derechos del niño es 
fundamental que los Estados parte aprueben leyes 
nacionales y actualicen las existentes de acuerdo 
con los estándares internacionales de derechos 
humanos para garantizar un entorno digital que 
respete los derechos establecidos en la Convención 
y sus Protocolos Facultativos. Estas leyes deben 
adaptarse continuamente a los avances tecnológicos 
y las nuevas prácticas. Los Estados deben exigir 
evaluaciones del impacto del entorno digital en los 
derechos de los niños, integrando estos derechos 
en la legislación, el presupuesto y otras decisiones 
administrativas relacionadas con lo digital. Además, 
se alienta a los organismos públicos y empresas 
digitales a utilizar estas evaluaciones para informar 
sus acciones. En este contexto es un imperativo que 
Colombia avance con una normatividad específica 
sobre los entornos digitales seguros para niños, 
niñas y adolescentes.

VI. IMPACTO FISCAL
De conformidad con lo que establece el artículo 

7° de la Ley 819 de 2003, el presente proyecto 
de ley no genera impacto fiscal, toda vez que su 
implementación no demanda recursos diferentes 
a los que están contemplados en los distintos 
presupuestos de las entidades responsables, como 
quiera que se trata de articular instrumentos de 
gestión de políticas públicas.

VII. CONFLICTO DE INTERESES
Dando alcance a lo establecido en el artículo 

3° de la Ley 2003 de 2019, por la cual se modifica 
parcialmente la Ley 5ª de 1992, se hacen las siguientes 
consideraciones a fin de describir las circunstancias 
o eventos que podrían generan conflicto de interés 
en la discusión y votación de la presente iniciativa 
legislativa, de conformidad con el artículo 286 de la 
Ley 5ª de 1992, modificado por el artículo 1° de la 
Ley 2003 de 2019, a cuyo tenor reza:

Artículo 286. Régimen de conflicto de interés de 
los Congresistas. Todos los Congresistas deberán 
declarar los conflictos de intereses que pudieran 
surgir en el ejercicio de sus funciones.

Se entiende como conflicto de interés una 
situación donde la discusión o votación de un 
proyecto de ley o acto legislativo o artículo, pueda 
resultar en un beneficio particular, actual y directo a 
favor del Congresista.

a) Beneficio particular: aquel que otorga 
un privilegio o genera ganancias o crea 
indemnizaciones económicas o elimina 
obligaciones a favor del congresista de las que 
no gozan el resto de los ciudadanos. Modifique 
normas que afecten investigaciones penales, 

disciplinarias, fiscales o administrativas a las 
que se encuentre formalmente vinculado.

b) Beneficio actual: aquel que efectivamente 
se configura en las circunstancias presentes 
y existentes al momento en el que el 
congresista participa de la decisión.

c) Beneficio directo: aquel que se produzca de 
forma específica respecto del Congresista, 
de su cónyuge, compañero o compañera 
permanente, o parientes dentro del segundo 
grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil (...).

Sobre el asunto la sala plena Contenciosa 
Administrativa del Honorable Consejo de Estado en 
su Sentencia 02830 del 16 de julio de 2019, M. P. 
Carlos Enrique Moreno Rubio, señaló que:

“No cualquier interés configura la causal de 
desinvestidura en comento, pues se sabe que solo lo 
será aquel del que se pueda predicar que es directo, 
esto es, que per se el alegado beneficio, provecho 
o utilidad encuentre su fuente en el asunto que fue 
conocido por el legislador; particular, que el mismo 
sea específico o personal, bien para el Congresista o 
quienes se encuentren relacionados con él; y actual 
o inmediato, que concurra para el momento en que 
ocurrió la participación o votación del Congresista, 
lo que excluye sucesos contingentes, futuros o 
imprevisibles. También se tiene noticia que el 
interés puede ser de cualquier naturaleza, esto es, 
económico o moral, sin distinción alguna”.

Por lo anterior, se estima que el presente proyecto 
de ley no genera un beneficio actual, directo y 
particular para los Congresistas que participen en su 
discusión y votación, toda vez que el objetivo del 
proyecto de ley es de carácter general, esto es, su 
alcance coincide o se fusiona con los intereses de los 
electores, de conformidad con el literal a) del inciso 
segundo del artículo 286 de la Ley 5ª de 1992.

VIII. TEXTO APROBADO EN 
PRIMER DEBATE DE CÁMARA DE 
REPRESENTANTES

TEXTO APROBADO EN PRIMER 
DEBATE POR LA COMISIÓN SEXTA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE DE 
LA CÁMARA DE REPRESENTANTES EN 
SESIÓN DEL DÍA VEINTICINCO (25) DE 
FEBRERO DE 2025, AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 83 DE 2023 SENADO, 210 DE 
2024 CÁMARA

por medio de la cual se establecen disposiciones 
para el desarrollo de entornos digitales sanos y 
seguros para los niños, niñas y adolescentes del 

país.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto: La presente ley tiene por 

objeto promover entornos digitales sanos y seguros 
para los niños, niñas y adolescentes del país, a través 
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del desarrollo de políticas que permitan articular 
esfuerzos entre diferentes entidades del Gobierno, 
los padres de familia, las empresas privadas, las 
organizaciones sin ánimo de lucro y la sociedad 
en general, con la finalidad de impulsar procesos 
de prevención y educación de los riesgos en línea, 
promoción de hábitos saludables en el manejo de la 
tecnología y garantía de sus derechos.

Artículo 2°. Entorno digital sano y seguro: Es 
un espacio promovido por plataformas digitales y 
servicios de Internet que debe estar libre de cualquier 
tipo de violencia o tratos inadecuados en línea, con 
el fin de que los usuarios, en particular las niñas, 
niños y adolescentes pueden explorar, aprender 
y socializar de manera segura, sin estar expuestos 
a contenido inapropiado, explotación, abusos 
sexuales, ciberacoso, engaño o cualquier otra forma 
de violencia o riesgo en línea.

Artículo 3°. Principios: Los principios 
fundamentales que rigen las disposiciones contenidas 
en la presente ley son los siguientes:

Corresponsabilidad: La concurrencia de 
actores y acciones conducentes a garantizar el 
ejercicio de los derechos de los niños, las niñas y los 
adolescentes. La familia, la sociedad, las empresas 
privadas, las organizaciones sin ánimo de lucro y el 
Estado son corresponsables en su atención, cuidado 
y protección.

Interés superior de los niños, niñas y 
adolescentes: De conformidad con el artículo 44 de 
la Constitución Política y el artículo 8° del código 
de Infancia y Adolescencia, las decisiones que se 
adopten en la materia que regula esta ley deberán 
contemplar el interés superior de los niños, niñas y 
adolescentes.

Protección Integral del menor: Se entiende 
por protección integral de los niños, niñas y 
adolescentes el reconocimiento como sujetos 
de derechos, la garantía y cumplimiento de los 
mismos, la prevención de su amenaza o vulneración 
y la seguridad de su restablecimiento inmediato en 
desarrollo del principio del interés superior.

Evolución de las facultades de los niños, 
niñas y adolescentes: La dirección y orientación 
impartidas a este grupo poblacional por sus padres 
u otras personas encargadas o cuidadoras, deberán 
garantizar que todos los niños, niñas y adolescentes 
tengan acceso a sus derechos y a un adecuado 
desarrollo físico, mental, intelectual, emocional y 
social.

Proporcionalidad: Las medidas tomadas por los 
actores corresponsables para proteger a los niños en 
el entorno digital deben:

a) Ser proporcionales a los riesgos, basadas 
en evidencia, efectivas, equilibradas y 
formuladas con el fin de maximizar las 
oportunidades y beneficios para los niños en 
el entorno digital;

b) Promover la libertad de expresión de los 
niños y no socavar otros derechos humanos 
y libertades fundamentales;

c) No ser excesivamente punitivas; y
d) No restringir indebidamente la provisión de 

servicios digitales ni limitar la innovación 
que pueda fomentar un entorno digital seguro 
y beneficioso para los niños.

Principio del enfoque basado en el respeto 
a los derechos humanos: La seguridad de la 
información y la ciberseguridad deberá estar basada 
en el enfoque del respeto a los derechos humanos de 
tal forma que se reconozca a las personas naturales, 
en particular a las personas de especial protección 
constitucional, como los principales sujetos de la 
seguridad en línea.

Artículo 4°. Derechos de los niños, niñas y 
adolescentes respecto de los entornos digitales 
sanos y seguros: Son derechos humanos integrales 
de niñas, niños y adolescentes en el entorno digital, 
los dispuestos en la presente ley y de manera 
complementaria según lo dispone la Convención 
de los Derechos del Niño y la Observación General 
número 25 relativa a los derechos de los niños en 
relación con el entorno digital.

Por consiguiente, el Gobierno en el marco de sus 
competencias y en virtud de la reglamentación de 
la presente ley, debe adoptar las medidas necesarias 
para garantizar el respeto, la protección y el 
ejercicio efectivo de todos los derechos de los niños 
en el entorno digital. En este contexto el Gobierno 
nacional deberá:

1. Adoptar las medidas a que haya lugar para 
que los niños, niñas y adolescentes no 
enfrenten tratos injustos, ciberagresión, 
ciberacoso, explotación y abusos sexuales, 
comercio ilegal, violencia de todo tipo o 
tratos inadecuados en línea o en cualquier 
entorno digital.

2. Garantizar el derecho a la no discriminación, 
es decir acceder al mundo digital de manera 
justa y beneficiosa. Así mismo prevenir la 
discriminación y el hostigamiento de niños, 
niñas y adolescentes por diversos motivos, 
como sexo, discapacidad, religión, origen 
étnico o situación socioeconómica y a su 
vez evitar que sean excluidos del uso de 
tecnologías digitales. Además, se deben 
evitar procesos automáticos que puedan 
basarse en datos sesgados para discriminar 
a los niños. Es deber del Gobierno nacional 
cerrar la brecha digital de género y garantizar 
un acceso equitativo, alfabetización digital, 
privacidad y seguridad en línea para todos 
los niños.

3. Con la colaboración de los padres de familia, 
el sector privado, las organizaciones sin 
ánimo de lucro y de los demás actores del 
Estado, proteger a los niños de los riesgos 
asociados con el contenido, el contacto, el 
comportamiento y los contactos en línea, 



Página 8 Miércoles, 9 de abril de 2025 Gaceta del Congreso  485

que incluyen violencia, acoso, explotación y 
otros peligros potenciales.

4. Informar ampliamente sobre los efectos del 
uso de dispositivos digitales en los niños, 
especialmente durante los primeros años de 
vida, cuando las interacciones sociales son 
fundamentales para su desarrollo cognitivo, 
emocional y social y proporcionar orientación 
a padres, cuidadores y educadores sobre 
el uso adecuado de la tecnología digital, 
tomando en cuenta las investigaciones sobre 
su impacto en el desarrollo infantil.

5. Promover el Derecho al desarrollo de la 
personalidad y a la educación digital y en 
línea, y a todas las oportunidades que las 
nuevas tecnologías puedan aportar para 
mejorar su desarrollo individual sano 
y proceso de formación, con el debido 
acompañamiento o supervisión de padres y 
tutores.

6. Garantizar el Derecho a la libre expresión, 
de los niños, niñas y adolescentes con el 
debido acompañamiento o supervisión de 
padres y tutores buscar, recibir y difundir 
informaciones e ideas por medio de entornos 
digitales seguros. Estos derechos solo se 
restringirán para garantizar la protección 
de los niños y niñas frente a informaciones 
perjudiciales para su bienestar, desarrollo e 
integridad; y para garantizar el cumplimiento 
de las leyes vigentes, la seguridad, los 
derechos y la reputación de otras personas.

7. Fomentar la conciencia sobre los medios 
digitales y garantizar el acceso para que los 
niños puedan expresarse, proporcionando 
capacitación y apoyo para que participen 
a nivel local, nacional e internacional en 
igualdad de condiciones con los adultos.

8. Exigir y vigilar que los proveedores de 
servicios digitales colaboren activamente, 
para implementar medidas de protección 
adecuadas de niñas niños y adolescentes en 
los entornos digitales, en el desarrollo de sus 
productos y teniendo en cuenta las opiniones 
de este grupo poblacional.

9. Utilizar el mundo digital para promover 
la participación ciudadana de la niñez 
sobre medidas relevantes, asegurando 
que sus opiniones se tomen en cuenta. 
Se vigilará y acondicionaran los medios 
para que su participación no resulte en una 
vigilancia indebida o una recopilación de 
datos personales que violen o vulneren 
su privacidad y libertad de pensamiento y 
opinión. Se deberá implementar el enfoque 
de inclusión para los niños que no tienen 
acceso a la tecnología o que carecen de 
habilidades para utilizarla en estos procesos 
de participación.

10. Promover el buen uso de las nuevas 
tecnologías en favor de los niños, niñas y 

adolescentes para avanzar hacia un mundo 
más saludable, pacífico, solidario, justo y 
respetuoso con el medioambiente, en el que 
se respeten los derechos de todos los niños y 
niñas.

11. Adoptar medidas específicas para asegurar 
que los niños, niñas y adolescentes con 
discapacidad disfruten de un acceso 
completo y equitativo a los entornos 
digitales, adaptando las tecnologías y los 
contenidos para ser plenamente accesibles. 
Esto incluiría garantizar aplicaciones y sitios 
web accesibles, así como herramientas y 
dispositivos adaptados que respondan a 
diversas discapacidades sensoriales, físicas y 
cognitivas. Asimismo, promover la creación 
y distribución de contenido digital que sea 
inclusivo y considerando las necesidades 
específicas de este grupo.

Artículo 5°. Responsabilidades del Ministerio 
de Tecnologías de Información y Comunicaciones 
en materia de garantizar entornos digitales sanos 
y seguros:

1. Promover entornos digitales sanos y seguros 
para todos los niños, niñas y adolescentes sin 
discriminación alguna y reduciendo el cierre 
de brechas en el uso de internet.

2. Establecer políticas y regulaciones 
relacionadas con el uso seguro de las 
tecnologías de la información y las 
comunicaciones a favor de los niños, niñas 
y adolescentes en coordinación con la 
Comisión de Regulación de Comunicaciones, 
atendiendo las competencias previstas en la 
Ley 1341 de 2009 modificada por la Ley 
1978 de 2019.

3. Promover programas de educación y 
sensibilización sobre el uso seguro y 
responsable de la tecnología, para niños, 
padres, educadores, como para la sociedad 
en general.

4. Desarrollar campañas de concientización 
sobre los riesgos para menores en entornos 
digitales, la importancia de la privacidad y 
la protección de datos, y el fomento de los 
comportamientos seguros en línea.

5. Monitorear y rendir cuentas acerca de la 
efectividad de las políticas, programas y 
proyectos de entornos digitales sanos y 
seguros para los niños, niñas y adolescentes, 
y establecer mecanismos para asegurar la 
seguridad, la protección y privacidad con 
el apoyo de la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones.

6. Establecer lineamientos para la 
implementación de principios de desarrollo 
seguro a empresas de telecomunicaciones 
y proveedores de servicios en línea, para 
garantía de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes en el entorno digital. Esto 
incluirá la supervisión para que estas 
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implementen medidas adecuadas para 
prevenir el acceso a contenido sensible o 
discriminatorio por parte de los menores. 
También se implementará un protocolo 
para que las plataformas digitales informen 
a las autoridades judiciales en casos de 
actividades ilícitas detectadas de las que 
tengan conocimiento.

Parágrafo. La Comisión de Regulación 
de Comunicaciones apoyará al Ministerio de 
Tecnologías de Información y Comunicaciones 
en los procesos de investigación, pedagogía e 
interlocución relacionados con el objeto y finalidad 
de la presente ley.

Artículo 6°. Promoción de entornos digitales 
sanos en instituciones educativas: El Ministerio 
de Educación Nacional definirá los lineamientos 
pedagógicos, técnicos y administrativos para que 
las instituciones educativas incorporen en los 
currículos estrategias para que los niños, niñas y 
adolescentes desarrollen competencias tecnológicas 
y competencias ciudadanas y socioemocionales 
hacia una ciudadanía digital, que les permita a la vez 
garantizar su privacidad en línea, desarrollar hábitos 
saludables en el manejo de la tecnología, identificar 
y prevenir riesgos en los entornos digitales, acordes 
al curso de vida, el nivel educativo, el contexto, 
entre otros, en corresponsabilidad con las familias y 
la comunidad educativa.

De igual manera, las Secretarías de Educación de 
las entidades territoriales en educación promoverán 
el desarrollo y actualización de competencias 
digitales en los docentes de su jurisdicción con la 
finalidad de potenciar el uso pedagógico de todas 
estas herramientas y fortalecer en sus estudiantes 
el uso responsable de las tecnologías, la prevención 
de riesgos y el manejo adecuado de herramientas 
tecnológicas en ambientes escolares.

Artículo 7°. Comité Nacional de Tecnología, 
Niñez y Adolescencia: Se creará un Comité 
Nacional de tecnología, niñez y adolescencia 
liderado por el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y conformado 
por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
el Ministerio de Educación Nacional, El Ministerio 
de Salud y Protección Social, la Comisión de 
Regulación de Comunicaciones, la Policía Nacional 
de Colombia, la Defensoría del Pueblo, la Comisión 
de Regulación de Comunicaciones, la Consejería 
de la Reconciliación, el Colegio Colombiano de 
Psicólogos (COLPSIC), y la Policía Nacional, con 
vocería de la niñez a través de una delegación de 
representantes estudiantiles, las asociaciones u 
organizaciones que valen por los derechos de los 
niños, las niñas y los adolescentes y sus padres 
de familia; un representante del Comité Nacional 
Interinstitucional del que trata la Ley 1336 de 2009; 
un representante del gremio de telecomunicaciones, 
el sector privado y de las organizaciones sin ánimo 
de lucro cuyo objeto sea prestar servicios y ofrecer 
productos relacionados con el entorno digital. El 

Comité se reunirá al menos una vez cada año con la 
finalidad de:

1. Promover la discusión y el desarrollo de 
políticas sobre el impacto de la tecnología 
en niños, niñas y adolescentes en el país 
desde diferentes ámbitos que incluyan 
componentes de salud, educación y garantía 
de sus derechos.

2. Desarrollar lineamientos y políticas para el 
desarrollo de hábitos saludables en el manejo 
de tecnología, para la prevención de riesgos 
en línea, en niños, niñas y adolescentes en 
el país, en especial desde edades tempranas, 
que atienda a las necesidades de diferentes 
actores, tales como cuidadores, padres de 
familia e instituciones académicas.

3. Generar mayor conciencia sobre los derechos 
de los menores de edad, en entornos digitales, 
desarrollar y socializar mecanismos que les 
permitan ejercerlos.

4. Brindar espacios para la libre expresión 
de los menores de edad con la finalidad de 
garantizar su participación en asuntos que 
les afecten con relación al ecosistema digital.

5. Crear conciencia sobre los diferentes roles 
y responsabilidades que persisten en las 
diferentes entidades del sector público y 
privado con relación a la protección de los 
derechos de personas menores de 18 años en 
entornos digitales.

6. Realizar seguimiento y evaluación a las 
políticas desarrolladas para proteger y 
garantizar los derechos de niños, niñas y 
adolescentes en entornos digitales.

7. Promover el uso de herramientas de control 
parental u otras herramientas de seguridad 
que estén disponibles y sean accesibles para 
padres, tutores, educadores y comunidades.

8. Desarrollar mecanismos de articulación con 
las distintas entidades públicas que velan por 
la protección de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes en el entorno digital a fin de 
establecer una agenda conjunta en contra de 
las distintas manifestaciones de violencia y 
los delitos cometidos con menores a través 
de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones.

9. Monitorear las últimas tendencias en 
tecnología para crear y/o actualizar 
protocolos que permitan reportar y 
responder a incidentes de ciberacoso y otras 
amenazas que puedan sufrir los niños, niñas 
y adolescentes en los entornos digitales.

Parágrafo 1°. El presente Comité de Tecnología 
y Niñez deberá reunirse una vez al semestre con 
el Comité Interinstitucional para la lucha contra la 
Trata de Personas definido en el artículo 12 de la Ley 
985 de 2005, con la finalidad de articular acciones 
de prevención del delito de trata de personas sobre 
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niños, niñas y adolescentes y promover entornos 
digitales sanos y seguros.

Parágrafo 2°. Participación de los Padres 
de Familia: Talleres y Capacitaciones: Las 
instituciones educativas deberán organizar talleres 
y capacitaciones dirigidas a los padres de familia 
para informarles sobre los riesgos y beneficios del 
uso de las tecnologías digitales y cómo pueden 
apoyar y acompañar a sus hijos en un uso seguro y 
responsable de las mismas.

Recursos informativos: Se pondrán a disposición 
de los padres guías y recursos informativos sobre 
seguridad digital y herramientas de control parental.

Parágrafo 3°. Para la selección de las delegaciones 
de asociaciones, organizaciones y gremios, se 
determinará una convocatoria abierta y se facilitaran 
los espacios institucionales para que dichos sectores 
concerten la agenda y definan sus voceros para las 
sesiones ordinarias o extraordinarias. Así mismo 
se invitará al Consejo Nacional de Juventudes que 
podrá delegar una terna de voceros.

Artículo 8°. Responsabilidades de los padres, 
familia o cuidadores en materia de promover 
entornos digitales sanos y seguros. Los padres 
desempeñan un papel crucial en la promoción 
de entornos digitales seguros para sus hijos por 
consiguiente tendrán el derecho y la responsabilidad 
de mediar, orientar y acordar con sus hijos e hijas un 
uso responsable a través de entornos digitales sanos 
y seguros.

1. Informarse sobre los riesgos y desafíos 
asociados con el uso de la tecnología y 
compartir esta información de manera 
comprensible con sus hijas e hijos, 
promoviendo la educación y la comunicación 
asertiva.

2. Mantener una comunicación abierta y 
constante para que las niñas, niños y 
adolescentes se sientan cómodos al hablar 
sobre sus experiencias en entornos digitales 
y buscar ayuda cuando sea necesario.

3. Establecer reglas claras y límites sobre el 
uso de la tecnología, incluyendo tiempos 
de pantalla, qué tipo de contenido pueden 
consumir y con quién pueden interactuar en 
línea. Estos límites pueden ayudar a prevenir 
el acceso a contenido inapropiado y a 
reducir el riesgo de exposición a situaciones 
peligrosas.

4. Supervisar activamente el uso que sus 
hijos menores hacen de la tecnología, 
especialmente en las etapas más tempranas 
de su desarrollo. Esto implica estar al tanto 
de las actividades en entornos digitales, 
revisar los sitios web y aplicaciones que 
utilizan, y monitorear sus interacciones en 
las redes sociales y otros espacios digitales.

5. Fomentar los buenos hábitos en entornos 
digitales sanos y seguros y enseñar a sus 
hijas e hijos a mantener una conducta segura 

y responsable en línea, promoviendo la 
importancia del respeto, la privacidad, la 
seguridad de la información personal y la 
empatía hacia otros usuarios.

6. Utilizar herramientas de control para 
bloquear o filtrar contenido inapropiado, 
limitar el tiempo de pantalla y monitorear 
la actividad en línea de sus hijos. Estas 
herramientas pueden ser útiles para reforzar 
la seguridad en línea y mantener un entorno 
digital seguro.

Artículo 9°. Responsabilidades de la industria 
del Software en materia de promover entornos 
digitales sanos y seguros: El Gobierno nacional 
articulará acciones para que la industria del software 
contribuya a promover entornos digitales sanos y 
seguros a través de:

1. Proporcionar a todas las niñas, niños y 
adolescentes acceso seguro y asequible a 
recursos en línea de alta calidad.

2. Proteger a los niños de los daños en línea, 
incluido el abuso, la explotación, la trata, el 
acoso cibernético y la exposición a materiales 
inadecuados.

3. Proteger la privacidad y la identidad de los 
niños en entornos digitales.

4. Promover prácticas éticas a través del diseño 
de software que protejan y beneficien a los 
niños en entornos digitales.

Artículo 10. Adiciónese un numeral nuevo al 
artículo 35 de la Ley 1341 de 2009, el cual quedará 
así:

24. Financiar programas de educación y 
sensibilización para un entorno digital saludable 
y prevención de riesgos para padres de familia, 
profesores, niños, niñas y adolescentes.

Artículo 11. Informes: El Ministerio de 
Tecnologías de Información y Comunicaciones y el 
Ministerio de Educación Nacional deberán elaborar 
y remitir a las Comisiones Sextas de la Cámara 
de Representantes y del Senado de la República 
respectivamente a más tardar el 6 de febrero de cada 
año, un informe anual de las acciones adelantadas 
para el desarrollo de entornos digitales seguros 
y saludables en el marco del día por una internet 
segura y buscarán crear conciencia en la sociedad 
sobre la importancia de promover entornos digitales 
sanos y seguros para los niños, niñas y adolescentes.

Artículo 12. Repositorio de buenas prácticas: 
El Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones en coordinación con la Comisión 
de Regulación de Comunicaciones, se encargarán 
de consolidar un repositorio de recursos abiertos 
disponible para estudiantes, profesores y padres 
de familia en coordinación con miembros de la 
academia, el sector privado, con recomendaciones 
para el aprendizaje y enseñanza en el uso seguro 
de tecnología, prevención de riesgos y desarrollo 
de hábitos saludables en línea para los menores de 
edad.
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Artículo 13. Implementación de un Sistema 
Integral de Monitoreo y Evaluación para la 
Protección de Niños, Niñas y Adolescentes en 
Entornos Digitales: El Gobierno nacional, mediante 
el Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones, y en colaboración conjunta 
del Ministerio de Educación Nacional, el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, el Ministerio 
de Defensa, el Ministerio de Justicia y la Fiscalía 
General de la Nación, establecerá un sistema integral 
de monitoreo, evaluación y desarrollo tecnológico 
dedicado a la protección de niños, niñas y adolescentes 
en entornos digitales.

Este sistema se enfocará en desarrollar e implementar 
herramientas tecnológicas avanzadas para la detección 
temprana y prevención de riesgos como el ciberacoso, 
la exposición a contenido inapropiado, la explotación 
sexual en línea y delito de trata de personas.

El sistema garantizará que estas tecnologías respeten 
los derechos de privacidad y protección de datos 
personales de los menores de 18 años, en conformidad 
con la legislación nacional e internacional. Además, se 
implementarán programas de formación para padres, 
educadores y cuidadores sobre el uso y beneficios de 
esas tecnologías.

El sistema monitoreará y velará por la implementación 
por parte de la Industria de telecomunicaciones de los 
lineamientos de diseño seguro. Para ello, brindará 
lineamientos y orientaciones para su aplicación.

Parágrafo. Este Sistema Integral de Monitoreo 
y Evaluación para la Protección de Niños, Niñas 
y Adolescentes en Entornos Digitales deberá 
articularse con el Sistema Nacional de Información 
sobre la Trata de Personas descrito en el artículo 17 
de la Ley 985 de 2005, con la finalidad de brindar 
información que permita desarrollar acciones de 
acción y prevención del delito de trata de personas 
cuando se desarrolla en niños, niñas y adolescentes 
en el marco de entornos digitales.

Artículo 14. Régimen de vigilancia y control para 
empresas de servicios en línea: La Superintendencia 
de Industria y Comercio deberá crear un régimen de 
vigilancia y control para empresas de servicios en 
línea que incluya protección de datos personales, 
seguridad informativa, supervisión y sanciones, 
con el fin de garantizar que las empresas de 
telecomunicaciones y proveedores de servicios en 
línea cumplan con las normativas de protección de 
datos y privacidad de los usuarios.

Artículo 15. Reglamentación: La presente ley 
será reglamentada por el Gobierno nacional dentro 
de los seis (6) meses siguientes a la entrada en 
vigencia, conforme a lo dispuesto en su contenido 
y alcance.

Artículo 16. Vigencia: La presente ley rige 
a partir de su publicación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.

IX. PLIEGO DE MODIFICACIONES

TEXTO APROBADO EN PRIMER 
DEBATE DE CÁMARA

TEXTO PROPUESTO PARA SE-
GUNDO DEBATE DE CÁMARA MODIFICACIONES

PROYECTO DE LEY NÚMERO 
210 DE 2024 CÁMARA 83 DE 2023 

SENADO

por medio de la cual se Establecen 
Disposiciones Para el Desarrollo de En-
tornos Digitales Sanos y Seguros para los 

Niños, Niñas y Adolescentes del País

PROYECTO DE LEY NÚMERO 
210 DE 2024 CÁMARA 83 DE 2023 

SENADO

por medio de la cual se establecen 
disposiciones para el desarrollo de 

entornos digitales sanos y seguros para 
los niños, niñas y adolescentes del país

Artículo 1°. Objeto, la presente ley 
tiene por objeto promover entornos di-
gitales sanos y seguros para los niños, 
niñas y adolescentes del país, a través 
del desarrollo de políticas que permi-
tan articular esfuerzos entre diferentes 
entidades del gobierno, los padres de 
familia, las empresas privadas, las or-
ganizaciones sin ánimo de lucro y la 
sociedad en general, con la finalidad 
de impulsar procesos de prevención y 
educación de los riesgos en línea, pro-
moción de hábitos saludables en el ma-
nejo de la tecnología y garantía de sus 
derechos.

Artículo 1°. Objeto, la presente ley tie-
ne por objeto promover entornos digi-
tales sanos y seguros para los niños, ni-
ñas y adolescentes del país, a través del 
desarrollo de políticas una política pú-
blica que permitan articular esfuerzos 
entre diferentes entidades del gobierno, 
los padres de familia, las empresas pri-
vadas, las organizaciones sin ánimo de 
lucro y la sociedad en general, con la 
finalidad de impulsar procesos de pre-
vención y educación de los riesgos en 
línea, promoción de hábitos saludables 
en el manejo de la tecnología y garantía 
de sus derechos.

Se modifica el objeto hacia el desarro-
llo de una política pública.
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Artículo 2°. Entorno digital sano y 
seguro, Es un espacio promovido por 
plataformas digitales y servicios de In-
ternet que debe estar libre de cualquier 
tipo de violencia o tratos inadecuados 
en línea, con el fin de que los usuarios, 
en particular las niñas, niños y ado-
lescentes pueden explorar, aprender y 
socializar de manera segura, sin estar 
expuestos a contenido inapropiado, ex-
plotación, abusos sexuales, ciberacoso, 
engaño o cualquier otra forma de vio-
lencia o riesgo en línea.

Artículo 2°. Entorno digital sano y 
seguro, es un espacio promovido por 
plataformas digitales y servicios de in-
ternet que debe estar libre promueve la 
libertad de cualquier tipo de violencia 
o tratos inadecuados en línea, con el fin 
de que los usuarios, en particular las 
niñas, niños y adolescentes pueden ex-
plorar, aprender y socializar de manera 
segura, sin estar expuestos a contenido 
inapropiado, explotación, abusos se-
xuales, ciberacoso, engaño o cualquier 
otra forma de violencia o riesgo en lí-
nea. donde los niños, niñas y adoles-
centes pueden interactuar de manera 
protegida frente a cualquier tipo de 
violencia o tratos inadecuados en lí-
nea, con el fin de que estos usuarios 
puedan ejercer sus derechos digita-
les, explorar, aprender y socializar de 
manera segura, sin estar expuestos a 
contenido inapropiado, explotación, 
abusos sexuales, ciberacoso, engaño 
o cualquier otra forma de violencia o 
riesgo en línea.

Se modifica la definición de entorno di-
gital sano y seguro, con base en promo-
ver la libertad de los tipos de violencia 
en línea.

Artículo 3°. Principios, Los principios 
fundamentales que rigen las disposicio-
nes contenidas en la presente ley son los 
siguientes:
Corresponsabilidad: la concurrencia de 
actores y acciones conducentes a garan-
tizar el ejercicio de los derechos de los 
niños, las niñas y los adolescentes. La fa-
milia, la sociedad, las empresas privadas, 
las organizaciones sin ánimo de lucro y 
el Estado son corresponsables en su aten-
ción, cuidado y protección.
Interés superior de los niños, niñas y 
adolescentes: De conformidad con el ar-
tículo 44 de la Constitución Política y el 
artículo 8° del código de Infancia y Ado-
lescencia, las decisiones que se adopten 
en la materia que regula esta ley deberán 
contemplar el interés superior de los niños, 
niñas y adolescentes.
Protección Integral del menor: Se en-
tiende por protección integral de los niños, 
niñas y adolescentes el reconocimiento 
como sujetos de derechos, la garantía y 
cumplimiento de los mismos, la preven-
ción de su amenaza o vulneración y la se-
guridad de su restablecimiento inmediato 
en desarrollo del principio del interés su-
perior.
Evolución de las facultades de los ni-
ños, niñas y adolescentes: la dirección y 
orientación impartidas a este grupo pobla-
cional por sus padres u otras personas en-
cargadas o cuidadoras, deberán garantizar 
que todos los niños, niñas y adolescentes 
tengan acceso a sus derechos y a un ade-
cuado desarrollo físico, mental, intelec-
tual, emocional y social.
Proporcionalidad: Las medidas tomadas 
por los actores corresponsables para prote-
ger a los niños en el entorno digital deben:
a) Ser proporcionales a los riesgos, basa-
das en evidencia, efectivas, equilibradas 
y formuladas con el fin de maximizar las 
oportunidades y beneficios para los niños 
en el entorno digital;

Artículo 3°. Principios, Los principios 
fundamentales que rigen las disposicio-
nes contenidas en la presente ley son los 
siguientes:
Corresponsabilidad: la concurrencia de 
actores y acciones conducentes a garan-
tizar el ejercicio de los derechos de los 
niños, las niñas y los adolescentes. La fa-
milia, la sociedad, las empresas privadas, 
las organizaciones sin ánimo de lucro y 
el Estado son corresponsables en su aten-
ción, cuidado y protección.
Interés superior de los niños, niñas y 
adolescentes: De conformidad con el ar-
tículo 44 de la Constitución Política y el 
artículo 8° del código de Infancia y Ado-
lescencia, las decisiones que se adopten 
en la materia que regula esta ley deberán 
contemplar el interés superior de los niños, 
niñas y adolescentes.
Protección Integral del menor: Se en-
tiende por protección integral de los niños, 
niñas y adolescentes el reconocimiento 
como sujetos de derechos, la garantía y 
cumplimiento de los mismos, la preven-
ción de su amenaza o vulneración y la se-
guridad de su restablecimiento inmediato 
en desarrollo del principio del interés su-
perior.
Evolución de las facultades de los ni-
ños, niñas y adolescentes: La dirección y 
orientación impartidas a este grupo pobla-
cional por sus padres u otras personas en-
cargadas o cuidadoras, deberán garantizar 
que todos los niños, niñas y adolescentes 
tengan acceso a sus derechos y a un ade-
cuado desarrollo físico, mental, intelec-
tual, emocional y social.
Proporcionalidad: Las medidas tomadas 
por los actores corresponsables para prote-
ger a los niños en el entorno digital deben:
a) Ser proporcionales a los riesgos, basa-
das en evidencia, efectivas, equilibradas 
y formuladas con el fin de maximizar las 
oportunidades y beneficios para los niños 
en el entorno digital;
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b) Promover la libertad de expresión de 
los niños y no socavar otros derechos 
humanos y libertades fundamentales;
c) No ser excesivamente punitivas; y
d) No restringir indebidamente la pro-
visión de servicios digitales ni limitar 
la innovación que pueda fomentar un 
entorno digital seguro y beneficioso 
para los niños.
Principio del enfoque basado en el 
respeto a los derechos humanos: La 
seguridad de la información y la ciber-
seguridad deberá estar basada en el en-
foque del respeto a los derechos huma-
nos de tal forma que se reconozca a las 
personas naturales, en particular a las 
personas de especial protección cons-
titucional, como los principales sujetos 
de la seguridad en línea.

b) Promover la libertad de expresión de 
los niños y no socavar otros derechos 
humanos y libertades fundamentales;
c) No ser excesivamente punitivas; y
d) No restringir indebidamente la pro-
visión de servicios digitales ni limitar 
la innovación que pueda fomentar un 
entorno digital seguro y beneficioso 
para los niños.
Principio del enfoque basado en el 
respeto a los derechos humanos: La 
seguridad de la información y la ciber-
seguridad deberá estar basada en el en-
foque del respeto a los derechos huma-
nos de tal forma que se reconozca a las 
personas naturales, en particular a las 
personas de especial protección cons-
titucional, como los principales sujetos 
de la seguridad en línea.

Artículo 4°. Derechos de los niños, ni-
ñas y adolescentes respecto de los en-
tornos digitales sanos y seguros, Son 
derechos humanos integrales de niñas, 
niños y adolescentes en el entorno di-
gital, los dispuestos en la presente ley 
y de manera complementaria según lo 
dispone la Convención de los Derechos 
del Niño y la Observación General nú-
mero 25 relativa a los derechos de los 
niños en relación con el entorno digital.

Por consiguiente, el Gobierno en el 
marco de sus competencias y en virtud 
de la reglamentación de la presente ley, 
debe adoptar las medidas necesarias 
para garantizar el respeto, la protección 
y el ejercicio efectivo de todos los dere-
chos de los niños en el entorno digital. 
En este contexto el Gobierno nacional 
deberá:
1. Adoptar las medidas a que haya lugar 
para que los niños, niñas y adolescentes 
no enfrenten tratos injustos, ciberagre-
sión, ciberacoso, explotación y abusos 
sexuales, comercio ilegal, violencia de 
todo tipo o tratos inadecuados en línea 
o en cualquier entorno digital.
2. Garantizar el derecho a la no discri-
minación, es decir acceder al mundo 
digital de manera justa y beneficiosa. 
Así mismo prevenir la discriminación 
y el hostigamiento de niños, niñas y 
adolescentes por diversos motivos, 
como sexo, discapacidad, religión, ori-
gen étnico o situación socioeconómica 
y a su vez evitar que sean excluidos del 
uso de tecnologías digitales. Además, 
se deben evitar procesos automáticos 
que puedan basarse en datos sesgados 
para discriminar a los niños. Es deber 
del Gobierno nacional cerrar la brecha 
digital de género y garantizar un acceso 
equitativo, alfabetización digital, pri-
vacidad y seguridad en línea para todos 
los niños.
3. Con la colaboración de los padres de 
familia, el sector privado, las organiza-
ciones sin ánimo de lucro y de los de-
más actores del Estado, proteger a los 
niños de los riesgos asociados con el

Artículo 4°. Derechos de los niños, ni-
ñas y adolescentes respecto de los en-
tornos digitales sanos y seguros, Son 
derechos humanos integrales de niñas, 
niños y adolescentes en el entorno di-
gital, los dispuestos en la presente ley 
y de manera complementaria según lo 
dispone la Convención de los Derechos 
del Niño Se modifican los numerales 
6, 8 y 9. y la Observación General nu-
meral 25 relativa a los derechos de los 
niños en relación con el entorno digital.
Por consiguiente, el Gobierno en el 
marco de sus competencias y en virtud 
de la reglamentación de la presente ley, 
debe adoptar las medidas necesarias 
para garantizar el respeto, la protección 
y el ejercicio efectivo de todos los dere-
chos de los niños en el entorno digital. 
En este contexto el Gobierno nacional 
deberá:
1. Adoptar las medidas a que haya lugar 
para que los niños, niñas y adolescentes 
no enfrenten tratos injustos, ciberagre-
sión, ciberacoso, explotación y abusos 
sexuales, comercio ilegal, violencia de 
todo tipo o tratos inadecuados en línea 
o en cualquier entorno digital.
2. Garantizar el derecho a la no discri-
minación, es decir acceder al mundo 
digital de manera justa y beneficiosa. 
Así mismo prevenir la discriminación 
y el hostigamiento de niños, niñas y 
adolescentes por diversos motivos, 
como sexo, discapacidad, religión, ori-
gen étnico o situación socioeconómica 
y a su vez evitar que sean excluidos del 
uso de tecnologías digitales. Además, 
se deben evitar procesos automáticos 
que puedan basarse en datos sesgados 
para discriminar a los niños. Es deber 
del Gobierno nacional cerrar la brecha 
digital de género y garantizar un acceso 
equitativo, alfabetización digital, pri-
vacidad y seguridad en línea para todos 
los niños.
3. Con la colaboración de los padres de 
familia, el sector privado, las organiza-
ciones sin ánimo de lucro y de los de-
más actores del Estado, proteger a los 
niños de los riesgos asociados con el

Se modifican los numerales 6, 8 y 9.
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contenido, el contacto, el comporta-
miento y los contactos en línea, que in-
cluyen violencia, acoso, explotación y 
otros peligros potenciales.
4. Informar ampliamente sobre los efec-
tos del uso de dispositivos digitales en 
los niños, especialmente durante los pri-
meros años de vida, cuando las interac-
ciones sociales son fundamentales para 
su desarrollo cognitivo, emocional y so-
cial y proporcionar orientación a padres, 
cuidadores y educadores sobre el uso 
adecuado de la tecnología digital, to-
mando en cuenta las investigaciones so-
bre su impacto en el desarrollo infantil.
5. Promover el Derecho al desarrollo de 
la personalidad y a la educación digital 
y en línea, y a todas las oportunidades 
que las nuevas tecnologías puedan apor-
tar para mejorar su desarrollo individual 
sano y proceso de formación, con el de-
bido acompañamiento o supervisión de 
padres y tutores.
6. Garantizar el Derecho a la libre ex-
presión, de los niños, niñas y adoles-
centes con el debido acompañamiento o 
supervisión de padres y tutores buscar, 
recibir y difundir informaciones e ideas 
por medio de entornos digitales seguros. 
Estos derechos sólo se restringirán para 
garantizar la protección de los niños y 
niñas frente a informaciones perjudicia-
les para su bienestar, desarrollo e inte-
gridad; y para garantizar el cumplimien-
to de las leyes vigentes, la seguridad, 
los derechos y la reputación de otras 
personas.
7. Fomentar la conciencia sobre los me-
dios digitales y garantizar el acceso para 
que los niños puedan expresarse, pro-
porcionando capacitación y apoyo para 
que participen a nivel local, nacional e 
internacional en igualdad de condicio-
nes con los adultos.
8. Exigir y vigilar que los proveedores 
de servicios digitales colaboren activa-
mente, para implementar medidas de 
protección adecuadas de niñas niños y 
adolescentes en los entornos digitales, 
en el desarrollo de sus productos y te-
niendo en cuenta las opiniones de este 
grupo poblacional.

contenido, el contacto, el comporta-
miento y los contactos en línea, que in-
cluyen violencia, acoso, explotación y 
otros peligros potenciales.
4. Informar ampliamente sobre los efec-
tos del uso de dispositivos digitales en 
los niños, especialmente durante los pri-
meros años de vida, cuando las interac-
ciones sociales son fundamentales para 
su desarrollo cognitivo, emocional y so-
cial y proporcionar orientación a padres, 
cuidadores y educadores sobre el uso 
adecuado de la tecnología digital, to-
mando en cuenta las investigaciones so-
bre su impacto en el desarrollo infantil.
5. Promover el Derecho al desarrollo de 
la personalidad y a la educación digital 
y en línea, y a todas las oportunidades 
que las nuevas tecnologías puedan apor-
tar para mejorar su desarrollo individual 
sano y proceso de formación, con el de-
bido acompañamiento o supervisión de 
padres y tutores.
6. Garantizar el Derecho a la libre ex-
presión, de los niños, niñas y adoles-
centes con el debido acompañamiento o 
supervisión de padres y tutores buscar, 
recibir y difundir informaciones e ideas 
por medio de entornos digitales seguros. 
Estos derechos sólo se restringirán para 
garantizar la protección de los niños y 
niñas frente a informaciones perjudicia-
les para su bienestar, desarrollo e inte-
gridad; y para garantizar el cumplimien-
to de las leyes vigentes, la seguridad, 
los derechos y la reputación de otras 
personas.
7. Fomentar la conciencia sobre los me-
dios digitales y garantizar el acceso para 
que los niños puedan expresarse, pro-
porcionando capacitación y apoyo para 
que participen a nivel local, nacional e 
internacional en igualdad de condicio-
nes con los adultos.
8. Exigir y vigilar que los proveedores 
de servicios digitales colaboren activa-
mente, Promover la colaboración ac-
tiva de los proveedores de servicios 
digitales, para implementar medidas de 
protección adecuadas de niñas niños y 
adolescentes en los entornos digitales, 
en el desarrollo de sus productos y te-
niendo en cuenta las opiniones de este 
grupo poblacional.

9. Utilizar el mundo digital para pro-
mover la participación ciudadana de la 
niñez sobre medidas relevantes, asegu-
rando que sus opiniones se tomen en 
cuenta. Se vigilará y acondicionaran 
los medios para que su participación 
no resulte en una vigilancia indebida 
o una recopilación de datos personales 
que violen o vulneren su privacidad y 
libertad de pensamiento y opinión. Se 
deberá implementar el enfoque de in-
clusión para los niños que no tienen 
acceso a la tecnología o que carecen de 
habilidades para utilizarla en estos pro-
cesos de participación.

9. Utilizar Promover el mundo digital 
para promover fomentar la participa-
ción ciudadana de la niñez sobre medi-
das relevantes, asegurando que sus opi-
niones se tomen en cuenta. Se vigilará 
y acondicionaran los medios para que 
su participación no resulte en una vigi-
lancia indebida o una recopilación de 
datos personales que violen o vulneren 
su privacidad y libertad de pensamien-
to y opinión. Se deberá implementar el 
enfoque de inclusión para los niños que 
no tienen acceso a la tecnología o que 
carecen de habilidades para utilizarla 
en estos procesos de participación.
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10. Promover el buen uso de las nuevas 
tecnologías en favor de los niños, niñas 
y adolescentes para avanzar hacia un 
mundo más saludable, pacífico, solida-
rio, justo y respetuoso con el medioam-
biente, en el que se respeten los dere-
chos de todos los niños y niñas.

11. Adoptar medidas específicas para 
asegurar que los niños, niñas y ado-
lescentes con discapacidad disfruten 
de un acceso completo y equitativo a 
los entornos digitales, adaptando las 
tecnologías y los contenidos para ser 
plenamente accesibles. Esto incluiría 
garantizar aplicaciones y sitios web 
accesibles, así como herramientas y 
dispositivos adaptados que respondan 
a diversas discapacidades sensoriales, 
físicas y cognitivas. Asimismo, promo-
ver la creación y distribución de conte-
nido digital que sea inclusivo y consi-
derando las necesidades
específicas de este grupo.

De acuerdo con la Ley 1581 de 2012 
o al régimen de proyección de datos 
vigente en Colombia, se implemen-
tará el enfoque de inclusión para los 
niños que no tienen acceso a la tec-
nología o que carecen de habilidades 
para utilizarla en estos procesos de 
participación.
10. Promover el buen uso de las nue-
vas tecnologías en favor de los niños, 
niñas y adolescentes para avanzar ha-
cia un mundo más saludable, pacífico, 
solidario, justo y respetuoso con el 
medioambiente, en el que se respeten 
los derechos de así como herramientas 
y dispositivos adaptados que respondan 
a diversas discapacidades sensoriales, 
físicas y cognitivas. Asimismo, promo-
ver la creación y distribución de conte-
nido digital que sea inclusivo y consi-
derando las necesidades específicas de 
este grupo. todos los niños y niñas.
11. Adoptar medidas específicas para 
asegurar que los niños, niñas y ado-
lescentes con discapacidad disfruten 
de un acceso completo y equitativo a 
los entornos digitales, adaptando las 
tecnologías y los contenidos para ser 
plenamente accesibles. Esto incluiría 
garantizar aplicaciones y sitios web 
accesibles, así como herramientas y 
dispositivos adaptados que respondan 
a diversas discapacidades sensoriales, 
físicas y cognitivas. Asimismo, promo-
ver la creación y distribución de conte-
nido digital que sea inclusivo y consi-
derando las necesidades
específicas de este grupo.

Artículo 5°. Responsabilidades del Mi-
nisterio de Tecnologías de Información 
y Comunicaciones en materia de garan-
tizar entornos digitales sanos y seguros:
1. Promover entornos digitales sanos 
y seguros para todos los niños, niñas y 
adolescentes sin discriminación alguna y 
reduciendo el cierre de brechas en el uso 
de internet.
2. Establecer políticas y regulaciones 
relacionadas con el uso seguro de las 
tecnologías de la información y las co-
municaciones a favor de los niños, niñas 
y adolescentes en coordinación con la 
Comisión de Regulación de Comunica-
ciones, atendiendo las competencias pre-
vistas en la Ley 1341 de 2009 modificada 
por la Ley 1978 de 2019.

3. Promover programas de educación y 
sensibilización sobre el uso seguro y res-
ponsable de la tecnología, para niños, pa-
dres, educadores, como para la sociedad 
en general.
4. Desarrollar campañas de concientiza-
ción sobre los riesgos para menores en 
entorno digitales, la importancia de la 
privacidad y la protección de datos, y el 
fomento de los comportamientos seguros 
en línea

Artículo 5°. Responsabilidades del 
Ministerio de Tecnologías de Informa-
ción y Comunicaciones en materia de 
garantizar entornos digitales sanos y 
seguros:
1. Promover entornos digitales sanos 
y seguros para todos los niños, niñas y 
adolescentes sin discriminación alguna 
y reduciendo el cierre de brechas en el 
uso de internet.
2. Establecer políticas públicas y regu-
laciones relacionadas con el uso seguro 
de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones a favor de los niños, ni-
ñas y adolescentes, en coordinación con 
la industria privada, las asociaciones, 
los padres de familia y la sociedad en 
general. en coordinación con la Comi-
sión de Regulación de Comunicaciones, 
atendiendo las competencias previstas 
en la Ley 1341 de 2009 modificada por 
la Ley 1978 de 2019.
3. Promover programas de educación 
y sensibilización sobre el uso seguro y 
responsable de la tecnología, para niños, 
padres, educadores, como para la socie-
dad en general.
4. Desarrollar campañas de concientiza-
ción sobre los riesgos para menores en 
entornos digitales, la importancia de la 
privacidad y la protección de datos, y el 
fomento de los comportamientos segu-
ros en línea.

Se modifican las responsabilidades de-
sarrolladas en los numerales 2 y 6, y se 
elimina el parágrafo.
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5. Monitorear y rendir cuentas acerca 
de la efectividad de las políticas, pro-
gramas y proyectos de entornos digi-
tales sanos y seguros para los niños, 
niñas y adolescentes, y establecer me-
canismos para asegurar la seguridad, la 
protección y privacidad con el apoyo 
de la Comisión de Regulación de Co-
municaciones.
6. Establecer lineamientos para la im-
plementación de principios de desarro-
llo seguro a empresas de telecomuni-
caciones y proveedores de servicios en 
línea, para garantía de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes en el entor-
no digital. Esto incluirá la supervisión 
para que estas implementen medidas 
adecuadas para prevenir el acceso a 
contenido sensible o discriminatorio 
por parte de los menores. También se 
implementará un protocolo para que 
las plataformas digitales informen a las 
autoridades judiciales en casos de ac-
tividades ilícitas detectadas de las que 
tengan conocimiento.

Parágrafo. La Comisión de Regula-
ción de Comunicaciones apoyará al 
Ministerio de Tecnologías de Informa-
ción y Comunicaciones en los procesos 
de investigación, pedagogía e inter-
locución relacionados con el objeto y 
finalidad de la presente ley. 

5. Monitorear y rendir cuentas acerca 
de la efectividad de las políticas, pro-
gramas y proyectos de entornos digi-
tales sanos y seguros para los niños, 
niñas y adolescentes, y establecer me-
canismos para asegurar la seguridad, la 
protección y privacidad con el apoyo 
de la Comisión de Regulación de Co-
municaciones.
6. Establecer lineamientos guías para la 
implementación de principios de desa-
rrollo seguro a empresas de telecomu-
nicaciones y proveedores de servicios 
en línea, para garantía de los derechos 
de niñas, niños y adolescentes en el en-
torno digital. Esto incluirá la supervi-
sión para que estas implementen medi-
das adecuadas para prevenir el acceso 
a contenido sensible o discriminatorio 
por parte de los menores. También se 
implementará un protocolo se fortale-
cerá el protocolo de acuerdo con los 
estándares internacionales, para que 
las plataformas digitales informen a las 
autoridades judiciales en casos de ac-
tividades ilícitas detectadas de las que 
tengan conocimiento.
Parágrafo. La Comisión de Regula-
ción de Comunicaciones apoyará al 
Ministerio de Tecnologías de Informa-
ción y Comunicaciones en los procesos 
de investigación, pedagogía e inter-
locución relacionados con el objeto y 
finalidad de la presente ley. 

Artículo 6°. Promoción de entornos 
digitales sanos en instituciones edu-
cativas, El Ministerio de Educación 
Nacional definirá los lineamientos pe-
dagógicos, técnicos y administrativos 
para que las instituciones educativas 
incorporen en los currículos estrategias 
para que los niños, niñas y adolescentes 
desarrollen competencias tecnológicas 
y competencias ciudadanas y socioe-
mocionales hacia una ciudadanía digi-
tal, que les permita a la vez garantizar 
su privacidad en línea, desarrollar hábi-
tos saludables en el manejo de la tecno-
logía, identificar y prevenir riesgos en 
los entornos digitales, acordes al curso 
de vida, el nivel educativo, el contexto, 
entre otros, en corresponsabilidad con 
las familias y la comunidad educativa.

De igual manera, las secretarías de edu-
cación de las entidades territoriales en 
educación promoverán el desarrollo y 
actualización de competencias digita-
les en los docentes de su jurisdicción 
con la finalidad de potenciar el uso 
pedagógico de todas estas herramien-
tas y fortalecer en sus estudiantes el 
uso responsable de las tecnologías, la 
prevención de riesgos y el manejo ade-
cuado de herramientas tecnológicas en 
ambientes escolares.

Artículo 6°. Promoción de entornos 
digitales sanos en instituciones edu-
cativas, El Ministerio de Educación 
Nacional definirá los lineamientos pe-
dagógicos, técnicos y administrativos 
para que las instituciones educativas 
incorporen en los currículos estrategias 
para que los niños, niñas y adolescentes 
desarrollen competencias tecnológicas 
y competencias ciudadanas y socioe-
mocionales hacia una ciudadanía digi-
tal, que les permita a la vez garantizar 
su privacidad en línea, desarrollar hábi-
tos saludables en el manejo de la tecno-
logía, identificar y prevenir riesgos en 
los entornos digitales, acordes al curso 
de vida, el nivel educativo, el contexto, 
entre otros, en corresponsabilidad con 
las familias y la comunidad educativa.

De igual manera, las secretarías de edu-
cación de las entidades territoriales en 
educación promoverán el desarrollo y 
actualización de competencias digita-
les en los docentes de su jurisdicción 
con la finalidad de potenciar el uso 
pedagógico de todas estas herramien-
tas y fortalecer en sus estudiantes el 
uso responsable de las tecnologías, la 
prevención de riesgos y el manejo ade-
cuado de herramientas tecnológicas en 
ambientes escolares.
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Artículo 7°. Comité Nacional de Tec-
nología, Niñez y Adolescencia, Se crea-
rá un Comité Nacional de tecnología, 
niñez y adolescencia liderado por el 
Ministerio de Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicaciones y con-
formado por el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, el Ministerio de 
Educación Nacional, El Ministerio de 
Salud y Protección Social, la Comisión 
de Regulación de Comunicaciones, la 
Policía Nacional de Colombia, la De-
fensoría del Pueblo, la Comisión de 
Regulación de Comunicaciones, la Con-
sejería de la Reconciliación, el Colegio 
Colombiano de Psicólogos (Colpsic), 
y la Policía Nacional, con vocería de 
la niñez a través de una delegación de 
representantes estudiantiles, las asocia-
ciones u organizaciones que valen por 
los derechos de los niños, las niñas y los 
adolescentes y sus padres de familia; un 
representante del Comité Nacional Inte-
rinstitucional del que trata la Ley 1336 
de 2009; un representante del gremio de 
telecomunicaciones, el sector privado y 
de las organizaciones sin ánimo de lu-
cro cuyo objeto sea prestar servicios y 
ofrecer productos relacionados con el 
entorno digital. El Comité se reunirá al 
menos una vez cada año con la finalidad 
de:
1. Promover la discusión y el desarrollo 
de políticas sobre el impacto de la tec-
nología en niños, niñas y adolescentes 
en el país desde diferentes ámbitos que 
incluyan componentes de salud, educa-
ción y garantía de sus derechos.
2. Desarrollar lineamientos y políticas 
para el desarrollo de hábitos saludables 
en el manejo de tecnología, para la pre-
vención de riesgos en línea, en niños, ni-
ñas y adolescentes en el país, en especial 
desde edades tempranas, que atienda a 
las necesidades de diferentes actores, ta-
les como cuidadores, padres de familia e 
instituciones académicas.

Artículo 7°. Comité Nacional de Tec-
nología, Niñez y Adolescencia, se crea-
rá un comité nacional de tecnología, 
niñez y adolescencia liderado por el 
ministerio de tecnologías de la infor-
mación y las comunicaciones y con-
formado por el instituto colombiano 
de bienestar familiar, el ministerio de 
educación nacional, el ministerio de sa-
lud y protección social, la comisión de 
regulación de comunicaciones, la poli-
cía nacional de Colombia, la defensoría 
del pueblo, la Comisión de Regulación 
de Comunicaciones, la consejería de la 
reconciliación, el colegio colombiano 
de psicólogos (Colpsic), y la policía 
nacional, con vocería de la niñez a tra-
vés de una delegación de representantes 
estudiantiles, las asociaciones u organi-
zaciones que valen por los derechos de 
los niños, las niñas y los adolescentes y 
sus padres de familia; un representante 
del comité nacional interinstitucional 
del que trata la ley 1336 de 2009; un 
representante del gremio de telecomu-
nicaciones, el sector privado y de las 
organizaciones sin ánimo de lucro cuyo 
objeto sea prestar servicios y ofrecer 
productos relacionados con el entorno 
digital. el comité se reunirá al menos 
una vez cada año con la finalidad de:

1. promover la discusión y el desarrollo 
de políticas sobre el impacto de la tec-
nología en niños, niñas y adolescentes 
en el país desde diferentes ámbitos que 
incluyan componentes de salud, educa-
ción y garantía de sus derechos.
2. desarrollar lineamientos y políticas 
para el desarrollo de hábitos saluda-
bles en el manejo de tecnología, para 
la prevención de riesgos en línea, en ni-
ños, niñas y adolescentes en el país, en 
especial desde edades tempranas, que 
atiendan a las necesidades de diferentes 
actores, tales como cuidadores, padres 
de familia e instituciones académicas.

Se elimina una entidad que se repetía 
en el texto.

3. Generar mayor conciencia sobre los 
derechos de los menores de edad, en en-
tornos digitales, desarrollar y socializar 
mecanismos que les permitan ejercerlos.
4. Brindar espacios para la libre expre-
sión de los menores de edad con la fi-
nalidad de garantizar su participación en 
asuntos que les afecten con relación al 
ecosistema digital.
5. Crear conciencia sobre los diferentes 
roles y responsabilidades que persisten 
en las diferentes entidades del sector 
público y privado con relación a la pro-
tección de los derechos de personas me-
nores de 18 años en entornos digitales.
6. Realizar seguimiento y evaluación a 
las políticas desarrolladas para proteger 
y garantizar los derechos de niños, niñas 
y adolescentes en entornos digitales.
7. Promover el uso de herramientas de 
control parental u otras herramientas de 
seguridad que estén disponibles y sean 
accesibles para padres, tutores, educa-
dores y comunidades.

3. Generar mayor conciencia sobre los 
derechos de los menores de edad, en en-
tornos digitales, desarrollar y socializar 
mecanismos que les permitan ejercerlos.
4. Brindar espacios para la libre expre-
sión de los menores de edad con la fina-
lidad de garantizar su participación en 
asuntos que les afecten con relación al 
ecosistema digital.
5. Crear conciencia sobre los diferentes 
roles y responsabilidades que persisten 
en las diferentes entidades del sector 
público y privado con relación a la pro-
tección de los derechos de personas me-
nores de 18 años en entornos digitales.
6. Realizar seguimiento y evaluación a 
las políticas desarrolladas para proteger 
y garantizar los derechos de niños, niñas 
y adolescentes en entornos digitales.
7. Promover el uso de herramientas de 
control parental u otras herramientas de 
seguridad que estén disponibles y sean 
accesibles para padres, tutores, educa-
dores y comunidades.
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8. Desarrollar mecanismos de articula-
ción con las distintas entidades públicas 
que velan por la protección de los dere-
chos de niñas, niños y adolescentes en 
el entorno digital a fin de establecer una 
agenda conjunta en contra de las distin-
tas manifestaciones de violencia y los 
delitos cometidos con menores a través 
de las tecnologías de la información y 
las comunicaciones. 
9. Monitorear las últimas tendencias en 
tecnología para crear y/o actualizar pro-
tocolos que permitan reportar y respon-
der a incidentes de ciberacoso y otras 
amenazas que puedan sufrir los niños, 
niñas y adolescentes en los entornos di-
gitales.
Parágrafo 1°. El presente Comité de 
Tecnología y Niñez deberá reunirse una 
vez al semestre con el Comité Interinsti-
tucional para la lucha contra la Trata de 
Personas definido en el artículo 12 de la 
Ley 985 de 2005, con la finalidad de ar-
ticular acciones de prevención del delito 
de trata de personas sobre niños, niñas y 
adolescentes y promover entornos digi-
tales sanos y seguros.
Parágrafo 2°. Participación de los Pa-
dres de Familia: Talleres y Capacitacio-
nes: Las instituciones educativas debe-
rán organizar talleres y capacitaciones 
dirigidas a los padres de familia para 
informarles sobre los riesgos y benefi-
cios del uso de las tecnologías digitales 
y cómo pueden apoyar y acompañar a 
sus hijos en un uso seguro y responsable 
de las mismas.
Recursos informativos: Se pondrán a 
disposición de los padres guías y recur-
sos informativos sobre seguridad digital 
y herramientas de control parental.
Parágrafo 3°. Para la selección de las 
delegaciones de asociaciones, organi-
zaciones y gremios, se determinará una 
convocatoria abierta y se facilitaran los 
espacios institucionales para que dichos 
sectores concerten la agenda y definan 
sus voceros para las sesiones ordinarias 
o extraordinarias. Así mismo se invitará 
al Consejo Nacional de Juventudes que 
podrá delegar una terna de voceros. 

8. Desarrollar mecanismos de articula-
ción con las distintas entidades públicas 
que velan por la protección de los dere-
chos de niñas, niños y adolescentes en 
el entorno digital a fin de establecer una 
agenda conjunta en contra de las distin-
tas manifestaciones de violencia y los 
delitos cometidos con menores a través 
de las tecnologías de la información y 
las comunicaciones.
9. Monitorear las últimas tendencias en 
tecnología para crear y/o actualizar pro-
tocolos que permitan reportar y respon-
der a incidentes de ciberacoso y otras 
amenazas que puedan sufrir los niños, 
niñas y adolescentes en el entonces en 
los entornos digitales.
Parágrafo 1°. El presente Comité de 
Tecnología y Niñez deberá reunirse una 
vez al semestre con el Comité Interins-
titucional para la lucha contra la Trata 
de Personas definido en el artículo 12 
de la Ley 985 de 2005, con la finalidad 
de articular acciones de prevención del 
delito de trata de personas sobre niños, 
niñas y adolescentes y promover entor-
nos digitales sanos y seguros.
Parágrafo 2°. Participación de los Pa-
dres de Familia: Talleres y Capacitacio-
nes: Las instituciones educativas debe-
rán organizar talleres y capacitaciones 
dirigidas a los padres de familia para 
informarles sobre los riesgos y benefi-
cios del uso de las tecnologías digitales 
y cómo pueden apoyar y acompañar a 
sus hijos en un uso seguro y responsa-
ble de las mismas.
Recursos informativos: Se pondrán a 
disposición de los padres guías y recur-
sos informativos sobre seguridad digital 
y herramientas de control parental.
Parágrafo 3°. Para la selección de las 
delegaciones de asociaciones, organi-
zaciones y gremios, se determinará una 
convocatoria abierta y se facilitaran los 
espacios institucionales para que dichos 
sectores concerten la agenda y definan 
sus voceros para las sesiones ordinarias 
o extraordinarias. Así mismo se invitará 
al Consejo Nacional de Juventudes que 
podrá delegar una terna de voceros. 

Artículo 8°. Responsabilidades de los 
padres, familia o cuidadores en mate-
ria de promover entornos digitales sa-
nos y seguros, Los padres desempeñan 
un papel crucial en la promoción de en-
tornos digitales seguros para sus hijos 
por consiguiente tendrán el derecho y 
la responsabilidad de mediar, orientar y 
acordar con sus hijos e hijas un uso res-
ponsable a través de entornos digitales 
sanos y seguros.
1. Informarse sobre los riesgos y desa-
fíos asociados con el uso de la tecno-
logía y compartir esta información de 
manera comprensible con sus hijas e 
hijos, promoviendo la educación y la 
comunicación asertiva.

Artículo 8°. Responsabilidades de los 
padres, familia o cuidadores en mate-
ria de promover entornos digitales sa-
nos y seguros, Los padres desempeñan 
un papel crucial en la promoción de en-
tornos digitales seguros para sus hijos 
por consiguiente tendrán el derecho y 
la responsabilidad de mediar, orientar y 
acordar con sus hijos e hijas un uso res-
ponsable a través de entornos digitales 
sanos y seguros.
1. Informarse sobre los riesgos y desa-
fíos asociados con el uso de la tecno-
logía y compartir esta información de 
manera comprensible con sus hijas e 
hijos, promoviendo la educación y la 
comunicación asertiva.
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2. Mantener una comunicación abierta 
y constante para que las niñas, niños y 
adolescentes se sientan cómodos al ha-
blar sobre sus experiencias en entornos 
digitales y buscar ayuda cuando sea ne-
cesario.
3. Establecer reglas claras y límites so-
bre el uso de la tecnología, incluyendo 
tiempos de pantalla, qué tipo de con-
tenido pueden consumir y con quién 
pueden interactuar en línea. Estos lími-
tes pueden ayudar a prevenir el acceso 
a contenido inapropiado y a reducir el 
riesgo de exposición a situaciones pe-
ligrosas.
4. Supervisar activamente el uso que 
sus hijos menores hacen de la tecno-
logía, especialmente en las etapas más 
tempranas de su desarrollo. Esto im-
plica estar al tanto de las actividades 
en entornos digitales, revisar los sitios 
web y aplicaciones que utilizan, y mo-
nitorear sus interacciones en las redes 
sociales y otros espacios digitales.
5. Fomentar los buenos hábitos en 
entornos digitales sanos y seguros y 
enseñar a sus hijas e hijos a mantener 
una conducta segura y responsable en 
línea, promoviendo la importancia del 
respecto, la privacidad, la seguridad de 
la información personal y la empatía 
hacia otros usuarios.

6. utilizar herramientas de control para 
bloquear o filtrar contenido inapro-
piado, limitar el tiempo de pantalla y 
monitorear la actividad en línea de sus 
hijos. estas herramientas pueden ser 
útiles para reforzar la seguridad en lí-
nea y mantener un entorno digital se-
guro.

2. Mantener una comunicación abierta 
y constante para que las niñas, niños y 
adolescentes se sientan cómodos al ha-
blar sobre sus experiencias en entornos 
digitales y buscar ayuda cuando sea ne-
cesario.
3. Establecer reglas claras y límites so-
bre el uso de la tecnología, incluyendo 
tiempos de pantalla, qué tipo de con-
tenido pueden consumir y con quién 
pueden interactuar en línea. Estos lími-
tes pueden ayudar a prevenir el acceso 
a contenido inapropiado y a reducir el 
riesgo de exposición a situaciones pe-
ligrosas.
4. Supervisar activamente el uso que 
sus hijos menores hacen de la tecno-
logía, especialmente en las etapas más 
tempranas de su desarrollo. Esto im-
plica estar al tanto de las actividades 
en entornos digitales, revisar los sitios 
web y aplicaciones que utilizan, y mo-
nitorear sus interacciones en las redes 
sociales y otros espacios digitales.
5. Fomentar los buenos hábitos en 
entornos digitales sanos y seguros y 
entornos digitales sanos y seguros y 
enseñar a sus hijas e hijos a mantener 
una conducta segura y responsable en 
línea, promoviendo la importancia del 
respeto, la privacidad, la seguridad de 
la información personal y la empatía 
hacia otros usuarios.
6. utilizar herramientas de control para 
bloquear o filtrar contenido inapro-
piado, limitar el tiempo de pantalla y 
monitorear la actividad en línea de sus 
hijos. estas herramientas pueden ser 
útiles para reforzar la seguridad en lí-
nea y mantener un entorno digital se-
guro.

Artículo 9°. Responsabilidades de la 
industria del Software en materia de 
promover entornos digitales sanos y se-
guros, El Gobierno nacional articulará 
acciones para que la industria del soft-
ware contribuya a promover entornos 
digitales sanos y seguros a través de:
1. Proporcionar a todas las niñas, niños 
y adolescentes acceso seguro y asequi-
ble a recursos en línea de alta calidad.

2. Proteger a los niños de los daños en 
línea, incluido el abuso, la explotación, 
la trata, el acoso cibernético y la exposi-
ción a materiales inadecuados.

3. Proteger la privacidad y la identidad 
de los niños en entornos digitales.
4. Promover prácticas éticas a través del 
diseño de software que protejan y bene-
ficien a los niños en entornos digitales.

Artículo 9°. Responsabilidades de la in-
dustria del Software en materia de pro-
mover entornos digitales sanos y seguros, 
El Gobierno nacional articulará acciones 
para que la industria del software contri-
buya a promover entornos digitales sanos 
y seguros a través de:
1. Proporcionar a todas las niñas, niños y 
adolescentes acceso seguro y asequible a 
recursos en línea de alta calidad. Promo-
ver herramientas para una navegación 
sana y segura para niñas, niños y ado-
lescentes.
2. Proteger a los niños de los daños en lí-
nea, incluido el abuso, la explotación, la 
trata, el acoso cibernético y la exposición 
a materiales inadecuados. Propender por 
aunar esfuerzos con el Gobierno na-
cional, para proteger a los niños de los 
daños en línea, incluido el abuso, la ex-
plotación, la trata, el acoso cibernético y 
la exposición a materiales inadecuados.
3. Proteger la privacidad y la identidad de 
los niños en entornos digitales.
4. Promover prácticas éticas a través del 
diseño de software que protejan y bene-
ficien a los niños en entornos digitales. 
Promover buenas prácticas que prote-
jan y beneficien a los niños en entornos 
digitales.

Se modifican las responsabilidades de 
la industria del software en los nume-
rales 1, 2 y 4.
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Artículo 10. Adiciónese un numeral 
nuevo al artículo 35 de la Ley 1341 de 
2009, el cual quedará así:

24. Financiar programas de educación 
y sensibilización para un entorno digi-
tal saludable y prevención de riesgos 
para padres de familia, profesores, ni-
ños, niñas y adolescentes.

Artículo 10. Adiciónese un numeral 
nuevo al artículo 35 de la Ley 1341 de 
2009, el cual quedará así:

24. Financiar programas de educación 
y sensibilización para un entorno digi-
tal saludable y prevención de riesgos 
para padres de familia, profesores, ni-
ños, niñas y adolescentes.

Artículo 11. Informes, El Ministerio 
de Tecnologías de Información y Co-
municaciones y el Ministerio de Edu-
cación Nacional deberán elaborar y 
remitir a las Comisiones Sextas de la 
Cámara de Representantes y del Sena-
do de la República respectivamente a 
más tardar el 6 de febrero de cada año, 
un informe anual de las acciones ade-
lantadas para el desarrollo de entornos 
digitales seguros y saludables en el 
marco del día por una internet segura y 
buscarán crear conciencia en la socie-
dad sobre la importancia de promover 
entornos digitales sanos y seguros para 
los niños, niñas y adolescentes.

Artículo 11. Informes, El Ministerio 
de Tecnologías de Información y Co-
municaciones y el Ministerio de Edu-
cación Nacional deberán elaborar y 
remitir a las Comisiones Sextas de la 
Cámara de Representantes y del Sena-
do de la República respectivamente a 
más tardar el 6 de febrero de cada año, 
un informe anual de las acciones ade-
lantadas para el desarrollo de entornos 
digitales seguros y saludables en el 
marco del día por una internet segura y 
buscarán crear conciencia en la socie-
dad sobre la importancia de promover 
entornos digitales sanos y seguros para 
los niños, niñas y adolescentes.

Artículo 12. Repositorio de buenas 
prácticas, El Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicacio-
nes en coordinación con la Comisión 
de Regulación de Comunicaciones, se 
encargarán de consolidar un reposito-
rio de recursos abiertos disponible para 
estudiantes, profesores y padres de fa-
milia en coordinación con miembros 
de la academia, el sector privado, con 
recomendaciones para el aprendizaje y 
enseñanza en el uso seguro de tecnolo-
gía, prevención de riesgos y desarrollo 
de hábitos saludables en línea para los 
menores de edad.

Artículo 12. Repositorio de buenas 
prácticas, El Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicacio-
nes en coordinación con la Comisión 
de Regulación de Comunicaciones, se 
encargarán de consolidar un reposito-
rio de recursos abiertos disponible para 
estudiantes, profesores y padres de fa-
milia en coordinación con miembros 
de la academia, el sector privado, con 
recomendaciones para el aprendizaje y 
enseñanza en el uso seguro de tecnolo-
gía, prevención de riesgos y desarrollo 
de hábitos saludables en línea para los 
menores de edad.

Artículo 13. Implementación de un 
Sistema Integral de Monitoreo y Eva-
luación para la Protección de Niños, 
Niñas y Adolescentes en Entornos Di-
gitales, El Gobierno nacional, median-
te el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, y 
en colaboración conjunta del Ministe-
rio de Educación Nacional, el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, el 
Ministerio de Defensa, el Ministerio 
de Justicia y la Fiscalía General de la 
Nación, establecerá un sistema integral 
de monitoreo, evaluación y desarrollo 
tecnológico dedicado a la protección de 
niños, niñas y adolescentes en entornos 
digitales.

Este sistema se enfocará en desarrollar 
e implementar herramientas tecnológi-
cas avanzadas para la detección tem-
prana y prevención de riesgos como el 
ciberacoso, la exposición a contenido 
inapropiado, la explotación sexual en 
línea y delito de trata de personas.

Artículo 13. Implementación de un 
Sistema Integral de Monitoreo y Eva-
luación para la Protección de Niños, 
Niñas y Adolescentes en Entornos Di-
gitales, El Gobierno nacional, median-
te el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, y 
en colaboración conjunta del Ministe-
rio de Educación Nacional, el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, el 
Ministerio de Defensa, el Ministerio 
de Justicia y la Fiscalía General de la 
Nación, establecerá un sistema integral 
de monitoreo, evaluación y desarrollo 
tecnológico dedicado a la protección de 
niños, niñas y adolescentes en entornos 
digitales.

Este sistema se enfocará en desarrollar 
e implementar herramientas tecnológi-
cas avanzadas para la detección tem-
prana y prevención de riesgos como el 
ciberacoso, la exposición a contenido 
inapropiado, la explotación sexual en 
línea y delito de trata de personas.
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El sistema garantizará que estas tecno-
logías respeten los derechos de priva-
cidad y protección de datos personales 
de los menores de 18 años, en confor-
midad con la legislación nacional e in-
ternacional. Además, se implementarán 
programas de formación para padres, 
educadores y cuidadores sobre el uso y 
beneficios de esas tecnologías.
El sistema monitoreará y velará por la 
implementación por parte de la Indus-
tria de telecomunicaciones de los linea-
mientos de diseño seguro. Para ello, 
brindará lineamientos y orientaciones 
para su aplicación.
Parágrafo. Este Sistema Integral de 
Monitoreo y Evaluación para la Protec-
ción de Niños, Niñas y Adolescentes en 
Entornos Digitales deberá articularse 
con el sistema nacional de información 
sobre la trata de personas descrito en el 
artículo 17 de la Ley 985 de 2005, con 
la finalidad de brindar información que 
permita desarrollar acciones de acción 
y prevención del delito de trata de per-
sonas cuando se desarrolla en niños, 
niñas y adolescentes en el marco de en-
tornos digitales.

El sistema garantizará que estas tecno-
logías respeten los derechos de priva-
cidad y protección de datos personales 
de los menores de 18 años, en confor-
midad con la legislación nacional e in-
ternacional. Además, se implementarán 
programas de formación para padres, 
educadores y cuidadores sobre el uso y 
beneficios de esas tecnologías.
El sistema monitoreará y velará por la 
implementación por parte de la Indus-
tria de telecomunicaciones de los linea-
mientos de diseño seguro. Para ello, 
brindará lineamientos y orientaciones 
para su aplicación.
Parágrafo. este sistema integral de 
monitoreo y evaluación para la pro-
tección de niños, niñas y adolescentes 
en entornos digitales deberá articularse 
con el sistema nacional de información 
sobre la trata de personas descrito en el 
artículo 17 de la Ley 985 de 2005, con 
la finalidad de brindar información que 
permita desarrollar acciones de acción 
y prevención del delito de trata de per-
sonas cuando se desarrolla en niños, 
niñas y adolescentes en el marco de en-
tornos digitales.

Artículo 14. Régimen de vigilancia y 
control para empresas de servicios en 
línea, La Superintendencia de Industria 
y Comercio deberá crear un régimen de 
vigilancia y control para empresas de 
servicios en línea que incluya protec-
ción de datos personales, seguridad in-
formativa, supervisión y sanciones, con 
el fin de garantizar que las empresas de 
telecomunicaciones y proveedores de 
servicios en línea cumplan con las nor-
mativas de protección de datos y priva-
cidad de los usuarios.

Artículo 14. Régimen de vigilancia y 
control para empresas de servicios en 
línea, La Superintendencia de Industria 
y Comercio deberá crear un régimen de 
vigilancia y control para empresas de 
servicios en línea que incluya protec-
ción de datos personales, seguridad in-
formativa, supervisión y sanciones, con 
el fin de garantizar que las empresas de 
telecomunicaciones y proveedores de 
servicios en línea cumplan con las nor-
mativas de protección de datos y priva-
cidad de los usuarios.

Se elimina el artículo.

Artículo 15. Reglamentación, La pre-
sente ley será reglamentada por el Go-
bierno nacional dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la entrada en vigen-
cia, conforme a lo dispuesto en su con-
tenido y alcance.

Artículo 15 14. Reglamentación, La 
presente ley será reglamentada por el 
Gobierno nacional dentro de los seis 
(6) meses siguientes a la entrada en vi-
gencia, conforme a lo dispuesto en su 
contenido y alcance.

Se modifica el número del artículo

Artículo 16. Vigencia, La presente ley 
rige a partir de su publicación y dero-
ga todas las disposiciones que le sean 
contrarias.

Artículo 16 15. Vigencia, La presente 
ley rige a partir de su publicación y de-
roga todas las disposiciones que le sean 
contrarias.

Se modifica el número del artículo.

X. PROPOSICIÓN
En mérito de lo expuesto, rindo ponencia positiva y 

solicito a los honorables Representantes a la Cámara, 
dar segundo debate al Proyecto de Ley número 210 de 
2024 Cámara -083 de 2023 Senado, por medio de la 
cual se establecen disposiciones para el desarrollo de 
entornos digitales sanos y seguros para los niños, niñas 
y adolescentes del país, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate.

XI. TEXTO PROPUESTO PARA 
SEGUNDO DEBATE EN LA PLENARIA DE 

LA CÁMARA DE REPRESENTANTES

PROYECTO DE LEY NÚMERO 210 DE 2024 
CÁMARA, 83 DE 2023 SENADO

por medio de la cual se establecen disposiciones 
para el desarrollo de entornos digitales sanos y 
seguros para los niños, niñas y adolescentes del 

país.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 
objeto promover entornos digitales sanos y seguros 
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para los niños, niñas y adolescentes del país, a través 
del desarrollo de una política pública que permita 
articular esfuerzos entre diferentes entidades del 
gobierno, los padres de familia, las empresas 
privadas, las organizaciones sin ánimo de lucro y 
la sociedad en general, con la finalidad de impulsar 
procesos de prevención y educación de los riesgos 
en línea, promoción de hábitos saludables en el 
manejo de la tecnología y garantía de sus derechos.

Artículo 2°. Entorno digital sano y seguro. Es 
un espacio promovido por plataformas digitales 
y servicios de Internet donde los niños, niñas 
y adolescentes pueden interactuar de manera 
protegida frente a cualquier tipo de violencia o tratos 
inadecuados en línea, con el fin de que estos usuarios 
puedan ejercer sus derechos digitales, explorar, 
aprender y socializar de manera segura, sin estar 
expuestos a contenido inapropiado, explotación, 
abusos sexuales, ciberacoso, engaño o cualquier 
otra forma de violencia o riesgo en línea.

Artículo 3°. Principios. Los principios 
fundamentales que rigen las disposiciones contenidas 
en la presente ley son los siguientes:

Corresponsabilidad: la concurrencia de actores y 
acciones conducentes a garantizar el ejercicio de los 
derechos de los niños, las niñas y los adolescentes. 
La familia, la sociedad, las empresas privadas, 
las organizaciones sin ánimo de lucro y el Estado 
son corresponsables en su atención, cuidado y 
protección.

Interés superior de los niños, niñas y 
adolescentes: De conformidad con el artículo 44 de 
la Constitución Política y el artículo 8 del código 
de Infancia y Adolescencia, las decisiones que se 
adopten en la materia que regula esta ley deberán 
contemplar el interés superior de los niños, niñas y 
adolescentes.

Protección Integral del menor. Se entiende 
por protección integral de los niños, niñas y 
adolescentes el reconocimiento como sujetos 
de derechos, la garantía y cumplimiento de los 
mismos, la prevención de su amenaza o vulneración 
y la seguridad de su restablecimiento inmediato en 
desarrollo del principio del interés superior.

Evolución de las facultades de los niños, 
niñas y adolescentes. La dirección y orientación 
impartidas a este grupo poblacional por sus padres 
u otras personas encargadas o cuidadoras, deberán 
garantizar que todos los niños, niñas y adolescentes 
tengan acceso a sus derechos y a un adecuado 
desarrollo físico, mental, intelectual, emocional y 
social.

Proporcionalidad: Las medidas tomadas por los 
actores corresponsables para proteger a los niños en 
el entorno digital deben:

a) Ser proporcionales a los riesgos, basadas 
en evidencia, efectivas, equilibradas y 
formuladas con el fin de maximizar las 
oportunidades y beneficios para los niños en 
el entorno digital;

b) Promover la libertad de expresión de los 
niños y no socavar otros derechos humanos 
y libertades fundamentales;

c) No ser excesivamente punitivas; y
d) No restringir indebidamente la provisión de 

servicios digitales ni limitar la innovación 
que pueda fomentar un entorno digital seguro 
y beneficioso para los niños.

Principio del enfoque basado en el respeto a los 
derechos humanos: La seguridad de la información 
y la ciberseguridad deberá estar basada en el enfoque 
del respeto a los derechos humanos de tal forma que 
se reconozca a las personas naturales, en particular 
a las personas de especial protección constitucional, 
como los principales sujetos de la seguridad en línea.

Artículo 4°. Derechos de los niños, niñas y 
adolescentes respecto de los entornos digitales 
sanos y seguros. Son derechos humanos integrales 
de niñas, niños y adolescentes en el entorno digital, 
los dispuestos en la presente ley y de manera 
complementaria según lo dispone la Convención 
de los Derechos del Niño y la Observación General 
número 25 relativa a los derechos de los niños en 
relación con el entorno digital.

Por consiguiente, el Gobierno en el marco de sus 
competencias y en virtud de la reglamentación de 
la presente ley, debe adoptar las medidas necesarias 
para garantizar el respeto, la protección y el 
ejercicio efectivo de todos los derechos de los niños 
en el entorno digital. En este contexto el Gobierno 
nacional deberá:

1. Adoptar las medidas a que haya lugar para 
que los niños, niñas y adolescentes no 
enfrenten tratos injustos, ciberagresión, 
ciberacoso, explotación y abusos sexuales, 
comercio ilegal, violencia de todo tipo o 
tratos inadecuados en línea ó en cualquier 
entorno digital.

2. Garantizar el derecho a la no discriminación, 
es decir acceder al mundo digital de manera 
justa y beneficiosa. Así mismo prevenir la 
discriminación y el hostigamiento de niños, 
niñas y adolescentes por diversos motivos, 
como sexo, discapacidad, religión, origen 
étnico o situación socioeconómica y a su 
vez evitar que sean excluidos del uso de 
tecnologías digitales. Además, se deben 
evitar procesos automáticos que puedan 
basarse en datos sesgados para discriminar 
a los niños. Es deber del Gobierno nacional 
cerrar la brecha digital de género y garantizar 
un acceso equitativo, alfabetización digital, 
privacidad y seguridad en línea para todos 
los niños.

3. Con la colaboración de los padres de familia, 
el sector privado, las organizaciones sin 
ánimo de lucro y de los demás actores del 
Estado, proteger a los niños de los riesgos 
asociados con el contenido, el contacto, el 
comportamiento y los contactos en línea, 
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que incluyen violencia, acoso, explotación y 
otros peligros potenciales.

4. Informar ampliamente sobre los efectos del 
uso de dispositivos digitales en los niños, 
especialmente durante los primeros años de 
vida, cuando las interacciones sociales son 
fundamentales para su desarrollo cognitivo, 
emocional y social y proporcionar orientación 
a padres, cuidadores y educadores sobre 
el uso adecuado de la tecnología digital, 
tomando en cuenta las investigaciones sobre 
su impacto en el desarrollo infantil.

5. Promover el Derecho al desarrollo de la 
personalidad y a la educación digital y en 
línea, y a todas las oportunidades que las 
nuevas tecnologías puedan aportar para 
mejorar su desarrollo individual sano 
y proceso de formación, con el debido 
acompañamiento o supervisión de padres y 
tutores.

6. Garantizar el Derecho a la libre expresión, 
de los niños, niñas y adolescentes con el 
debido acompañamiento o supervisión de 
padres y tutores buscar, recibir y difundir 
informaciones e ideas por medio de entornos 
digitales seguros. Estos derechos sólo se 
restringirán para garantizar la protección 
de los niños y niñas frente a informaciones 
perjudiciales para su bienestar, desarrollo e 
integridad; y para garantizar el cumplimiento 
de las leyes vigentes, la seguridad y los 
derechos.

7. Fomentar la conciencia sobre los medios 
digitales y garantizar el acceso para que los 
niños puedan expresarse, proporcionando 
capacitación y apoyo para que participen 
a nivel local, nacional e internacional en 
igualdad de condiciones con los adultos.

8. Promover la colaboración activa de los 
proveedores de servicios digitales, para 
implementar medidas de protección 
adecuadas de niñas niños y adolescentes en 
los entornos digitales, en el desarrollo de sus 
productos y teniendo en cuenta las opiniones 
de este grupo poblacional.

9. Promover el mundo digital para fomentar 
la participación ciudadana de la niñez sobre 
medidas relevantes, asegurando que sus 
opiniones se tomen en cuenta. De acuerdo 
con la Ley 1581 de 2012 o al régimen de 
proyección de datos vigente en Colombia, se 
implementará el enfoque de inclusión para 
los niños que no tienen acceso a la tecnología 
o que carecen de habilidades para utilizarla 
en estos procesos de participación.

10. Promover el buen uso de las nuevas 
tecnologías en favor de los niños, niñas y 
adolescentes para avanzar hacia un mundo 
más saludable, pacífico, solidario, justo y 
respetuoso con el medioambiente, en el que 

se respeten los derechos de todos los niños y 
niñas.

11. Adoptar medidas específicas para asegurar 
que los niños, niñas y adolescentes con 
discapacidad disfruten de un acceso 
completo y equitativo a los entornos 
digitales, adaptando las tecnologías y los 
contenidos para ser plenamente accesibles. 
Esto incluiría garantizar aplicaciones y sitios 
web accesibles, así como herramientas y 
dispositivos adaptados que respondan a 
diversas discapacidades sensoriales, físicas y 
cognitivas. Asimismo, promover la creación 
y distribución de contenido digital que sea 
inclusivo y considerando las necesidades 
específicas de este grupo.

Artículo 5°. Responsabilidades del Ministerio 
de Tecnologías de Información y Comunicaciones 
en materia de garantizar entornos digitales sanos 
y seguros:

1. Promover entornos digitales sanos y seguros 
para todos los niños, niñas y adolescentes sin 
discriminación alguna y reduciendo el cierre 
de brechas en el uso de internet.

2. Establecer políticas públicas relacionadas 
con el uso seguro de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones a 
favor de los niños, niñas y adolescentes, 
en coordinación con la industria privada, 
las asociaciones, los padres de familia y la 
sociedad en general.

3. Promover programas de educación y 
sensibilización sobre el uso seguro y 
responsable de la tecnología, para niños, 
padres, educadores, como para la sociedad 
en general.

4. Desarrollar campañas de concientización 
sobre los riesgos para menores en entornos 
digitales, la importancia de la privacidad y 
la protección de datos, y el fomento de los 
comportamientos seguros en línea.

5. Monitorear y rendir cuentas acerca de la 
efectividad de las políticas, programas y 
proyectos de entornos digitales sanos y 
seguros para los niños, niñas y adolescentes, 
y establecer mecanismos para asegurar la 
seguridad, la protección y privacidad con 
el apoyo de la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones.

6. Establecer guías para la implementación de 
principios de desarrollo seguro a empresas 
de telecomunicaciones y proveedores de 
servicios en línea, para garantía de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes en 
el entorno digital. También se fortalecerá 
el protocolo de acuerdo con los estándares 
internacionales, para que las plataformas 
digitales informen a las autoridades judiciales 
en casos de actividades ilícitas detectadas de 
las que tengan conocimiento.
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Artículo 6°. Promoción de entornos digitales 
sanos en instituciones educativas, El Ministerio 
de Educación Nacional definirá los lineamientos 
pedagógicos, técnicos y administrativos para que 
las instituciones educativas incorporen en los 
currículos estrategias para que los niños, niñas y 
adolescentes desarrollen competencias tecnológicas 
y competencias ciudadanas y socioemocionales 
hacia una ciudadanía digital, que les permita a la vez 
garantizar su privacidad en línea, desarrollar hábitos 
saludables en el manejo de la tecnología, identificar 
y prevenir riesgos en los entornos digitales, acordes 
al curso de vida, el nivel educativo, el contexto, 
entre otros, en corresponsabilidad con las familias y 
la comunidad educativa.

De igual manera, las secretarías de educación de 
las entidades territoriales en educación promoverán 
el desarrollo y actualización de competencias 
digitales en los docentes de su jurisdicción con la 
finalidad de potenciar el uso pedagógico de todas 
estas herramientas y fortalecer en sus estudiantes 
el uso responsable de las tecnologías, la prevención 
de riesgos y el manejo adecuado de herramientas 
tecnológicas en ambientes escolares.

Artículo 7°. Comité Nacional de Tecnología, 
Niñez y Adolescencia. Se creará un Comité Nacional 
de tecnología, niñez y adolescencia liderado por 
el Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones y conformado por el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, el Ministerio 
de Educación Nacional, El Ministerio de Salud 
y Protección Social, la Comisión de Regulación 
de Comunicaciones, la Policía Nacional de 
Colombia, la Defensoría del Pueblo, la Consejería 
de la Reconciliación, el Colegio Colombiano de 
Psicólogos- COLPSIC, y la Policía Nacional, con 
vocería de la niñez a través de una delegación de 
representantes estudiantiles, las asociaciones u 
organizaciones que valen por los derechos de los 
niños, las niñas y los adolescentes y sus padres 
de familia; un representante del Comité Nacional 
Interinstitucional del que trata la Ley 1336 de 2009; 
un representante del gremio de telecomunicaciones, 
el sector privado y de las organizaciones sin ánimo 
de lucro cuyo objeto sea prestar servicios y ofrecer 
productos relacionados con el entorno digital. El 
Comité se reunirá al menos una vez cada año con la 
finalidad de:

1. Promover la discusión y el desarrollo de 
políticas sobre el impacto de la tecnología 
en niños, niñas y adolescentes en el país 
desde diferentes ámbitos que incluyan 
componentes de salud, educación y garantía 
de sus derechos.

2. Desarrollar lineamientos y políticas para el 
desarrollo de hábitos saludables en el manejo 
de tecnología, para la prevención de riesgos 
en línea, en niños, niñas y adolescentes en 
el país, en especial desde edades tempranas, 
que atienda a las necesidades de diferentes 
actores, tales como cuidadores, padres de 
familia e instituciones académicas.

3. Generar mayor conciencia sobre los derechos 
de los menores de edad, en entornos digitales, 
desarrollar y socializar mecanismos que les 
permitan ejercerlos.

4. Brindar espacios para la libre expresión 
de los menores de edad con la finalidad de 
garantizar su participación en asuntos que 
les afecten con relación al ecosistema digital.

5. Crear conciencia sobre los diferentes roles 
y responsabilidades que persisten en las 
diferentes entidades del sector público y 
privado con relación a la protección de los 
derechos de personas menores de 18 años en 
entornos digitales.

6. Realizar seguimiento y evaluación a las 
políticas desarrolladas para proteger y 
garantizar los derechos de niños, niñas y 
adolescentes en entornos digitales.

7. Promover el uso de herramientas de control 
parental u otras herramientas de seguridad 
que estén disponibles y sean accesibles para 
padres, tutores, educadores y comunidades.

8. Desarrollar mecanismos de articulación con 
las distintas entidades públicas que velan por 
la protección de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes en el entorno digital a fin de 
establecer una agenda conjunta en contra de 
las distintas manifestaciones de violencia y 
los delitos cometidos con menores a través 
de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones.

9. Monitorear las últimas tendencias en 
tecnología para crear y/o actualizar 
protocolos que permitan reportar y 
responder a incidentes de ciberacoso y otras 
amenazas que puedan sufrir los niños, niñas 
y adolescentes en los entornos digitales.

Parágrafo 1°. El presente Comité de Tecnología 
y Niñez deberá reunirse una vez al semestre con 
el Comité Interinstitucional para la lucha contra la 
Trata de Personas definido en el artículo 12 de la Ley 
985 de 2005, con la finalidad de articular acciones 
de prevención del delito de trata de personas sobre 
niños, niñas y adolescentes y promover entornos 
digitales sanos y seguros.

Parágrafo 2°. Participación de los Padres 
de Familia: Talleres y Capacitaciones: Las 
instituciones educativas deberán organizar talleres 
y capacitaciones dirigidas a los padres de familia 
para informarles sobre los riesgos y beneficios del 
uso de las tecnologías digitales y cómo pueden 
apoyar y acompañar a sus hijos en un uso seguro y 
responsable de las mismas.

Recursos informativos: Se pondrán a disposición 
de los padres guías y recursos informativos sobre 
seguridad digital y herramientas de control parental.

Parágrafo  3°. Para la selección de las 
delegaciones de asociaciones, organizaciones 
y gremios, se determinará una convocatoria 
abierta y se facilitaran los espacios institucionales 



Gaceta del Congreso  485 Miércoles, 9 de abril de 2025 Página 25

para que dichos sectores concerten la agenda y 
definan sus voceros para las sesiones ordinarias o 
extraordinarias. Así mismo se invitará al Consejo 
Nacional de Juventudes que podrá delegar una terna 
de voceros.

Artículo 8°. Responsabilidades de los padres, 
familia o cuidadores en materia de promover 
entornos digitales sanos y seguros. Los padres 
desempeñan un papel crucial en la promoción 
de entornos digitales seguros para sus hijos por 
consiguiente tendrán el derecho y la responsabilidad 
de mediar, orientar y acordar con sus hijos e hijas un 
uso responsable a través de entornos digitales sanos 
y seguros.

1. Informarse sobre los riesgos y desafíos 
asociados con el uso de la tecnología y 
compartir esta información de manera 
comprensible con sus hijas e hijos, 
promoviendo la educación y la comunicación 
asertiva.

2. Mantener una comunicación abierta y 
constante para que las niñas, niños y 
adolescentes se sientan cómodos al hablar 
sobre sus experiencias en entornos digitales 
y buscar ayuda cuando sea necesario.

3. Establecer reglas claras y límites sobre el 
uso de la tecnología, incluyendo tiempos 
de pantalla, qué tipo de contenido pueden 
consumir y con quién pueden interactuar en 
línea. Estos límites pueden ayudar a prevenir 
el acceso a contenido inapropiado y a 
reducir el riesgo de exposición a situaciones 
peligrosas.

4. Supervisar activamente el uso que sus 
hijos menores hacen de la tecnología, 
especialmente en las etapas más tempranas 
de su desarrollo. Esto implica estar al tanto 
de las actividades en entornos digitales, 
revisar los sitios web y aplicaciones que 
utilizan, y monitorear sus interacciones en 
las redes sociales y otros espacios digitales.

5. Fomentar los buenos hábitos en entornos 
digitales sanos y seguros y enseñar a sus 
hijas e hijos a mantener una conducta segura 
y responsable en línea, promoviendo la 
importancia del respeto, la privacidad, la 
seguridad de la información personal y la 
empatía hacia otros usuarios.

6. Utilizar herramientas de control para 
bloquear o filtrar contenido inapropiado, 
limitar el tiempo de pantalla y monitorear 
la actividad en línea de sus hijos. Estas 
herramientas pueden ser útiles para reforzar 
la seguridad en línea y mantener un entorno 
digital seguro.

Artículo 9°. Responsabilidades de la industria 
del Software en materia de promover entornos 
digitales sanos y seguros. El Gobierno nacional 
articulará acciones para que la industria del software 
contribuya a promover entornos digitales sanos y 
seguros a través de:

1. Promover herramientas para una navegación 
sana y segura para niñas, niños y adolescentes.

2. Propender por aunar esfuerzos con el 
Gobierno nacional, para proteger a los niños 
de los daños en línea, incluido el abuso, la 
explotación, la trata, el acoso cibernético y 
la exposición a materiales inadecuados.

3. Proteger la privacidad y la identidad de los 
niños en entornos digitales.

4. Promover buenas prácticas que protejan y 
beneficien a los niños en entornos digitales.

Artículo 10. Adiciónese un numeral nuevo al 
artículo 35 de la Ley 1341 de 2009, el cual quedará 
así:

24. Financiar programas de educación y 
sensibilización para un entorno digital 
saludable y prevención de riesgos para 
padres de familia, profesores, niños, niñas y 
adolescentes.

Artículo 11. Informes. El Ministerio de 
Tecnologías de Información y Comunicaciones y el 
Ministerio de Educación Nacional deberán elaborar 
y remitir a las Comisiones Sextas de la Cámara 
de Representantes y del Senado de la República 
respectivamente a más tardar el 6 de febrero de cada 
año, un informe anual de las acciones adelantadas 
para el desarrollo de entornos digitales seguros 
y saludables en el marco del día por una internet 
segura y buscarán crear conciencia en la sociedad 
sobre la importancia de promover entornos digitales 
sanos y seguros para los niños, niñas y adolescentes.

Artículo 12. Repositorio de buenas prácticas. El 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones en coordinación con la Comisión 
de Regulación de Comunicaciones, se encargarán 
de consolidar un repositorio de recursos abiertos 
disponible para estudiantes, profesores y padres 
de familia en coordinación con miembros de la 
academia, el sector privado, con recomendaciones 
para el aprendizaje y enseñanza en el uso seguro 
de tecnología, prevención de riesgos y desarrollo 
de hábitos saludables en línea para los menores de 
edad.

Artículo 13. Implementación de un Sistema 
Integral de Monitoreo y Evaluación para la 
Protección de Niños, Niñas y Adolescentes en 
Entornos Digitales. El Gobierno nacional, mediante 
el Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones, y en colaboración conjunta 
del Ministerio de Educación Nacional, el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, el Ministerio 
de Defensa, el Ministerio de Justicia y la Fiscalía 
General de la Nación, establecerá un sistema 
integral de monitoreo, evaluación y desarrollo 
tecnológico dedicado a la protección de niños, niñas 
y adolescentes en entornos digitales.

Este sistema se enfocará en desarrollar e 
implementar herramientas tecnológicas avanzadas 
para la detección temprana y prevención de riesgos 
como el ciberacoso, la exposición a contenido 
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inapropiado, la explotación sexual en línea y delito 
de trata de personas.

El sistema garantizará que estas tecnologías 
respeten los derechos de privacidad y protección 
de datos personales de los menores de 18 años, 
en conformidad con la legislación nacional e 
internacional. Además, se implementarán programas 
de formación para padres, educadores y cuidadores 
sobre el uso y beneficios de esas tecnologías.

El sistema monitoreará y velará por la 
implementación por parte de la Industria de 
telecomunicaciones de los lineamientos de 
diseño seguro. Para ello, brindará lineamientos y 
orientaciones para su aplicación.

Parágrafo. Este Sistema Integral de Monitoreo 
y Evaluación para la Protección de Niños, Niñas 
y Adolescentes en Entornos Digitales deberá 
articularse con el Sistema Nacional de Información 
sobre la Trata de Personas descrito en el artículo 17 
de la Ley 985 de 2005, con la finalidad de brindar 
información que permita desarrollar acciones de 
acción y prevención del delito de trata de personas 
cuando se desarrolla en niños, niñas y adolescentes 
en el marco de entornos digitales.

Artículo 14. Reglamentación. La presente ley 
será reglamentada por el Gobierno nacional dentro 
de los seis (6) meses siguientes a la entrada en 
vigencia, conforme a lo dispuesto en su contenido 
y alcance.

Artículo 15. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de su publicación y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias.

TEXTO APROBADO EN PRIMER 
DEBATE POR LA COMISIÓN SEXTA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE DE 
LA CÁMARA DE REPRESENTANTES EN 
SESIÓN DE L DÍA VEINTICINCO (25) DE 
FEBRERO DE 2025, AL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 83 DE 2023 SENADO, 210 DE 
2024 CÁMARA

por medio de la cual se establecen disposiciones 
para el desarrollo de entornos digitales sanos y 
seguros para los niños, niñas y adolescentes del 

país.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 

objeto promover entorno digitales sanos y seguros 
para los niños, niñas y adolescentes del país, a través 

del desarrollo de políticas que permitan articular 
esfuerzos entre diferentes entidades del gobierno, 
los padres de familia, las empresas privadas, las 
organizaciones sin ánimo de lucro y la sociedad 
en general, con la finalidad de impulsar procesos 
de prevención y educación de los riesgos en línea, 
promoción de hábitos saludables en el manejo de la 
tecnología y garantía de sus derechos.

Artículo 2°. Entorno digital sano y seguro. Es 
un espacio promovido por plataformas digitales 
y servicios de Internet que debe estar libre de 
cualquier tipo de violencia o tratos inadecuados en 
la línea, con el fin de que los usuarios, en particular 
segura, sin estar expuestos a contenido inapropiado, 
explotación abusos sexuales, cibernéticos, engaño o 
cualquier otra forma de violencia o riesgo en línea.

Artículo 3°. Principio. Los principios 
fundamentales que rigen las disposiciones contenidas 
en la presente ley son los siguientes:

Corresponsabilidad: la concurrencia de actores y 
acciones conducentes a garantizar el ejercicio de los 
derechos de los niños, las niñas y los adolescentes. 
La familia, la sociedad, las empresas privadas, 
las organizaciones sin ánimo de lucro y el estado 
son corresponsables en su atención, cuidado y 
protección. 

Interés superior de los niños, niñas y 
adolescentes. De conformidad con el artículo 44 de 
la Constitución Política y el artículo 8° del código 
de Infancia y Adolescencia las decisiones que se 
adopten en la materia que regula esta ley deberán 
contemplar el interés superior de los niños, niñas y 
adolescentes.

Protección Integral del menor. Se entiende 
por protección integral de los niños, niñas y 
adolescentes el reconocimiento como sujetos 
de derechos, la garantía y cumplimiento de los 
mismos, la prevención de su amenaza o vulneración 
y la seguridad de su restablecimiento inmediato en 
desarrollo del principio del interés superior.

Evolución de las facultades de los niños, 
niñas y adolescentes. La dirección y orientación 
impartidas a este grupo poblacional por sus padres 
u otras personas encargadas o cuidadoras, deberán 
garantizar que todos los niños, niñas y adolescentes 
tengan acceso a sus derechos y a un adecuado 
desarrollo físico, mental, intelectual, y social.

Proporcionalidad. Las medidas tomadas por los 
actores corresponsables para proteger a los niños en 
el entorno digital deben:

a) Ser proporcionales a los riesgos, basadas 
en evidencia, efectivas, equilibradas y 
formuladas con el fin de maximizar las 
oportunidades y beneficios para los niños en 
el entorno digital;

b) Promover la libertad de expresión de los 
niños y no socavar otros derechos humanos 
y libertades fundamentales;

c) No ser excesivamente punitivas; y 
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d) No restringir indebidamente la provisión de 
servicios digitales ni limitar innovación que 
pueda fomentar un entorno digital seguro y 
beneficioso para los niños.

Principio del enfoque basado en el respeto a los 
derechos humanos. La seguridad de la información 
y la ciberseguridad deberá estar basada en el enfoque 
del respeto a los derechos humanos de tal forma que 
se reconozca a las personas naturales, en particular 
a las personas de especial protección constitucional, 
como los principales sujetos de la seguridad en línea.

Artículo 4°. Derechos de los niños, niñas y 
adolescentes respecto de los enfoques digitales 
sanos y seguros.  Son derechos humanos integrales 
de niñas, niños y adolescentes en el entorno digital, 
los dispuestos en la presente ley y de manera 
complementaria según lo dispone la Convención 
de los Derechos del Niño y la Observación General 
número 25 relativa a los derechos de los niños en 
relación con el entorno digital.

Por consiguiente, el Gobierno en el marco de sus 
competencias y en virtud de la reglamentación de 
la presente ley, debe adoptar las medidas necesarias 
para garantizar el respeto, la protección y el 
ejercicio efectivo de todos los derechos de los niños 
en el entorno digital. En este contexto el Gobierno 
nacional deberá:

1. Adoptar las medidas a que haya lugar para 
que los niños, niñas y adolescentes no 
enfrenten tratos injustos, ciberagresión, 
ciberacoso, explotación y abusos sexuales, 
comercio ilegal, violencia de todo tipo o 
tratos inadecuados en línea ó en cualquier 
entorno digital.

2. Garantizar el derecho a la no discriminación, 
es decir acceder al mundo digital de manera 
justa y beneficiosa. Así mismo prevenir la 
discriminación y el hostigamiento de niños, 
niñas y adolescentes por diversos motivos, 
como sexo, discapacidad, religión, origen 
étnico o situación socioeconómica y a su 
vez evitar que sean excluidos del uso de 
tecnologías digitales. Además, se deben 
evitar procesos automáticos que puedan 
basarse en datos sesgados para discriminar 
a los niños. Es deber de Gobierno nacional 
cerrar la brecha digital de género y garantizar 
un acceso equitativo, alfabetización digital, 
privacidad y seguridad en línea para todos 
los niños.

3. Con la colaboración de los padres de familia, 
el sector privado las organizaciones sin 
ánimo de lucro y de los demás actores del 
Estado, proteger a los niños de los riesgos 
asociados con el contenido, el contacto, e 
comportamiento y los contactos en línea, 
que incluyen violencia, acoso, explotación y 
otros peligros potenciales.

4. Informar ampliamente sobre los efectos del 
uso de dispositivos digitales en los niños, 
especialmente durante los primeros años de 

vida, cuando las interacciones sociales son 
fundamentales para su desarrollo cognitivo, 
emocional y social y proporcionar orientación 
a padres, cuidadores y educadores sobre 
el uso adecuado de la tecnología digital, 
tomando en cuenta las investigaciones sobre 
su impacto en el desarrollo infantil.

5. Promover el Derecho al desarrollo de la 
personalidad y a la educación digital y en línea 
y a todas las oportunidades que las nuevas 
tecnologías pueden aportar para mejorar 
su desarrollo individual sano y proceso de 
formación, con el debido acompañamiento o 
supervisión de padres y tutores.

6. Garantizar el Derecho a la libre expresión, 
de los niños niñas y adolescentes con el 
debido acompañamiento o supervisión de 
padres y tutores buscar, recibir y difundir 
informaciones e ideas por medio de entorno 
digitales seguros Estos derechos solo se 
restringirán para garantizar la protección 
de los niños y niñas frente a informaciones 
perjudiciales para su bienestar, desarrollo e 
integridad; y para garantizar el cumplimiento 
de las leyes vigentes, la seguridad, los 
derechos y la reputación de otras personas.

7. Fomentar la conciencia sobre los medios 
digitales y garantizar el acceso para que los 
niños puedan expresarse, proporcionando 
capacitación y apoyo para que participen 
a nivel local, nacional e internacional en 
igualdad de condiciones con los adultos.

8. Exigir y vigilar que los proveedores de 
servicios digitales colaboren activamente, 
para implementar medidas de protección 
adecuadas de niñas, niños y adolescentes e 
los entornos digitales, en el desarrollo de sus 
productos y teniendo en cuenta las opiniones 
de este grupo poblacional.

9. Utilizar el mundo digital para promover 
la participación ciudadana de la niñez 
sobre medias relevantes, asegurando que 
sus opiniones se tomen en cuenta. Se 
vigilará y acondicionaran lo medios para 
que su participación no resulte en una 
vigilancia indebida o una recopilación de 
datos personales que violen o vulneren 
su privacidad y libertad de pensamiento y 
opinión. Se deberá implementar el enfoque 
de inclusión para los niños que no tienen 
acceso a la tecnología o que carecen de 
habilidades para utilizarla en estos procesos 
de participación.

10. Promover el buen uso de las nuevas 
tecnologías en favor de los niños, niñas y 
adolescentes para avanzar hacia un mundo 
más saludable, pacífico, solidario, justo y 
respetuoso con el medioambiente, en el que 
se respeten los derechos de todos los niños y 
niñas.
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11. Adoptar medidas específicamente para 
asegurar que los niños, niñas y adolescentes 
con discapacidad disfruten de un acceso 
completo y equitativo a los entornos 
digitales, adaptando las tecnologías y los 
contenidos para ser plenamente accesibles. 
Esto incluiría garantizar aplicaciones sitios 
web accesibles, así como herramientas y 
dispositivos adaptados que respondan a 
diversas discapacidades sensoriales, físicas y 
cognitivas. Asimismo, promover la creación 
y distribución de contenido digital que sean 
inclusivo y considerando las necesidades 
específicas de este grupo.

Artículo 5°. Responsabilidades del Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones en materia de garantizar entornos 
digitales sanos y seguros:

1. Promover entornos digitales sanos y seguros 
para todos los niños, niñas y adolescentes sin 
discriminación alguna y reduciendo el cierre 
de brechas en el uso de internet.

2. Establecer políticas y regulaciones 
relacionadas con el uso seguro de las 
tecnologías de la información y las 
comunicaciones a favor de los niños, niñas 
y adolescentes en coordinación con la 
Comisión de Regulación de comunicaciones 
atendiendo las competencias previstas en 
la Ley 1341 de 2009 modificada por la Ley 
1978 de 2019.

3. Promover programas de educación y 
sensibilización sobre el uso seguro en 
entornos digitales, la importancia de la 
privacidad y la protección de datos, y el 
fomento de los comportamientos seguros en 
línea.

4. Desarrollar campañas de concientización 
sobre los riesgos para menores en entornos 
digitales, la importancia de la privacidad y 
la protección de datos, y el fomento de los 
comportamientos seguros en línea.

5. Monitorear y rendir cuentas acerca de la 
efectividad de las políticas, programas y 
proyectos de entornos digitales sanos y 
seguros para los niños, niñas y adolescentes, 
y establecer mecanismos para asegurar la 
seguridad, la protección y privacidad con 
el apoyo de la Comisión de Regulación de 
comunidades.

6. Establecer lineamientos para la 
implementación de principios de desarrollo 
seguro a empresas de telecomunicaciones 
y proveedores de servicios en línea, para 
garantía de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes en el entorno digital. Esto 
incluirá la supervisión para que estas 
implementen medidas adecuadas para 
prevenir el acceso a contenido sensible o 
discriminatorio por parte de los menores. 
También se implementará un protocolo 

para que las plataformas digitales informen 
a las autoridades judiciales en casos de 
actividades ilícitas detectadas de las que 
tengan conocimiento.

Parágrafo. La Comisión de Regulación de 
Comunicaciones apoyará al Ministerio de las 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
en los procesos de investigación, pedagogía en 
Interlocución relacionados con el objeto y finalidad 
de la presente ley.

Artículo 6°. Promoción de entornos digitales 
sanos en instituciones educativas: El Ministerio 
de Educación Nacional definirá los lineamientos 
pedagógicos, técnicos y administrativos para que 
las instituciones educativas incorporen en los 
currículos estrategias para que los niños, niñas y 
adolescentes desarrollen competencias tecnológicas 
y competencias ciudadanas y socioemocionales 
hacia una ciudadanía digital, que les permita a la vez 
garantizar su privacidad en línea, desarrollar hábitos 
saludables en el manejo de la tecnología, identificar 
y prevenir riesgos en los entornos digitales, acordes 
al curso de vida, el nivel educativo, el contexto, 
entre otros, en corresponsabilidad con las familias y 
la comunidad educativa.

De igual manera, las secretarías de educación de 
las entidades territoriales en educación promoverán 
el desarrollo y actualización de competencias 
digitales en los docentes de su jurisdicción con la 
finalidad de potenciar el uso pedagógico de todas 
estas herramientas y fortalecer en sus estudiantes 
el uso responsable de las tecnologías, la prevención 
de riesgos y el manejo adecuado de herramientas 
tecnológicas en ambientes escolares.

Artículo 7°. Comité Nacional de Tecnología, 
Niñez y Adolescencia: Se creará un Comité 
Nacional de tecnología, niñez y adolescencia 
liderado por el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones y conformado 
por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
el Ministerio de Educación Nacional, El Ministerio 
de Salud y Protección Social, la Comisión de 
Regulación de Comunicaciones, la Policía Nacional 
de Colombia, la Defensoría del Pueblo, la Comisión 
de Regulación de Comunicaciones, la Consejería 
de la Reconciliación, el Colegio Colombiano de 
Psicólogos (COLPSIC), y la Policía Nacional, con 
vocería de la niñez a través de una delegación de 
representantes estudiantiles, las asociaciones u 
organizaciones que valen por los derechos de los 
niños, las niñas y los adolescentes y sus padres 
de familia; un representante del Comité Nacional 
Interinstitucional del que trata la Ley 1336 de 2009; 
un representante del gremio de telecomunicaciones, 
el sector privado y de las organizaciones sin .ánimo 
de lucro cuyo objeto sea prestar servicios y ofrecer 
productos relacionados con el entorno digital. El 
Comité se reunirá al menos una vez cada año con la 
finalidad de:

1. Promover la discusión y el desarrollo de 
políticas sobre el impacto de la tecnología 
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en niños, niñas y adolescentes en el país 
desde diferentes ámbitos que incluyan 
componentes de salud, educación y garantía 
de sus derechos.

2. Desarrollar lineamientos y políticas para el 
desarrollo de hábitos saludables en el manejo 
de tecnología, para la prevención efe riesgos 
en línea, en niños, niñas y adolescentes en 
el país, en especial desde edades tempranas, 
que atienda a las necesidades de diferentes 
actores, tales como cuidadores, padres de 
familia e instituciones académicas.

3. Generar mayor conciencia sobre los derechos 
de los menores de edad, en entornos digitales, 
desarrollar y socializar mecanismos que les 
permitan ejercerlos.

4. Brindar espacios para la libre expresión 
de los menores de edad con la finalidad de 
garantizar su participación en asuntos que 
les afecten con relación al ecosistema digital.

5. Crear conciencia sobre los diferentes roles 
y responsabilidades que persisten en las 
diferentes entidades del sector público y 
privado con relación a la protección de los 
derechos de personas menores de 18 años en 
entornos digitales.

6. Realizar seguimiento y evaluación a las 
políticas desarrolladas para proteger y 
garantizar los derechos de niños, niñas y 
adolescentes en entornos digitales.

7. Promover el uso de herramientas de control 
parental u otras herramientas de seguridad 
que estén disponibles y sean accesibles para 
padres, tutores, educadores y comunidades.

8. Desarrollar mecanismos de articulación con 
las distintas entidades públicas que velan por 
la protección de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes en el entorno digital a fin de 
establecer una agenda conjunta en contra de 
las distintas manifestaciones de violencias y 
los delitos cometidos con menores a través 
de las tecnologías de la información y las 
comunidades 

9. Monitorear las últimas tendencias en 
tecnologías para crear y/o actualizar 
protocolos que permitan reportar y 
responder a incidentes de ciberacoso y otras 
amenazas que puedan sufrir los niños, niñas 
y adolescentes en los entornos digitales.

Parágrafo 1°. El presente Comité de Tecnología 
y niñez deberá reunirse una vez al semestre con el 
Comité interinstitucional para la lucha contra la Trata 
de Personas definido en el artículo 12 de la Ley 985 
de 2005, con la finalidad de articular acciones de 
prevenciones del delito de tratar de personas sobre 
niños, niñas y adolescentes y promover entornos 
digitales sanos y seguros.

Parágrafo 2°. Participación de los Padres 
de Familia: Talleres y Capacitaciones: las 
instituciones educativas deberán organizar talleres 

y capacitaciones dirigidas a los padres de familia 
para informarles sobre los riesgos y beneficios del 
uso de las tecnologías digitales y cómo pueden 
apoyar y acompañar a sus hijos en un solo seguro y 
responsable de las mismas.

Recursos informativos: Se podrán a disposición 
de los padres guias y recursos informativos sobre 
seguridad digital y herramientas de control parental.

Parágrafo 3°. Para la selección de las delegaciones 
de asociaciones, organizaciones y gremios, se 
determinará una convocatoria abierta y se facilitarán 
los espacios institucionales para que dichos sectores 
concerten la agenda y definan sus voceros para las 
sesiones ordinarias o extraordinarias. Así mismo 
se invitará al Consejo Nacional de Juventudes que 
podrá delegar una terna de voceros.

Artículo 8°. Responsabilidades de los padres, 
familia o cuidadores en materia de promover- 
entornos digitales sanos y seguros: Los padres 
desempeñan un papel crucial en la promoción 
de entornos digitales seguros para sus hijos por 
consiguiente tendrán el derecho y la responsabilidad 
de mediar, orientar y acordar con sus hijos e hijas un 
uso responsable a través de entornos digitales sanos 
y seguros.

1. Informarse sobre los riesgos y desafíos 
asociados con el uso de la tecnología y 
compartir esta información de manera 
comprensible con sus hijas e hijos, 
promoviendo la educación y la comunicación 
asertiva.

2. Mantener una comunicación abierta y 
constante para que las niñas, niños y 
adolescentes se sientan cómodos al hablar 
sobre sus experiencias en entornos digitales 
y buscar ayuda cuando sea necesario.

3. Establecer reglas claras y límites sobre el 
uso de la tecnología, incluyendo tiempos 
de pantalla, qué tipo de contenido pueden 
consumir y con quién pueden interactuar en 
línea. Estos límites pueden ayudar a prevenir 
el acceso a contenido inapropiado y a 
reducir el riesgo de exposición a situaciones 
peligrosas.

4. Supervisar activamente el uso que sus 
hijos menores hacen de la tecnología, 
especialmente en las etapas más tempranas 
de su desarrollo. Esto implica estar al tanto 
de las actividades en entornos digitales, 
revisar los sitios web y aplicaciones que 
utilizan, y monitorear sus interacciones en 
las redes sociales y otros espacios digitales.

5. Fomentar los buenos hábitos en entornos 
digitales sanos y seguros y enseñar a sus 
hijas e hijos a mantener una conducta segura 
y responsable en línea, promoviendo la 
importancia del respeto, la privacidad, la 
seguridad de la información personal y la 
empatía hacia otros usuarios.
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6. Utilizar herramientas de control para 
bloquear o filtrar contenido inapropiado, 
limitar el tiempo de pantalla y monitorear 
la actividad en línea de sus hijos. Estas 
herramientas pueden ser útiles para 
reforzar la seguridad en línea y mantener 
un entorno digital seguro.

Artículo 9°. Responsabilidad, de la Industria 
del Software en Materia de Promover Entornos 
Digitales Sanos y Seguros. El Gobierno nacional 
articulará acciones para que la industria del 
software contribuya a promover entornos digitales 
sanos y seguros a través de:

1. Proporcionar todas las niñas, niños y 
adolescentes acceso seguro y asequible a 
recursos en línea de alta calidad.

2. Proteger a los niños de los daños en línea, 
incluido el abuso, la explotación, la trata, 
el acoso cibernético y la exposición a 
materiales inadecuados.

3. Protegerla .privacidad y la identidad de los 
niños en entornos digitales.

4. Promover prácticas éticas del diseño de 
software que protejan y beneficien a los 
niños en entorno digitales.

Artículo 10. Adiciónese un numeral nuevo 
al artículo 35 de la Ley 1341 de 2009, el cual 
quedará así:

24. Financiar programas de educación y 
sensibilización para un entorno digital 
saludable y prevención de riesgos para 
padres de familia, profesores, niños, niñas 
y adolescentes.

Artículo 11. Informes. El Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
y el Ministerio de Educación Nacional deberán 
elaborar y remitir a las Comisiones Sextas de 
la Cámara de Representantes y del Senado de 
la República respectivamente a más tardar el 
6 de febrero de cada año, un informe anual de 
las acciones adelantadas para el desarrollo de 
entornos digitales seguros y saludables en el marco 
del día por una internet segura y buscarán crear 
conciencia en la sociedad sobre la importancia de 
promover entornos digitales sanos y seguros para 
los niños, niñas y adolescentes.

Artículo 12. Repositorio de buenas prácticas. 
El Ministerio de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones en coordinación con la 
Comisión de Regulación de Comunicaciones, 
se encargarán de consolidar un repositorio de 
recursos abiertos disponibles para estudiantes, 
profesores y padres de familia en coordinación con 
miembros de la academia, el sector privado, con 
recomendaciones para el aprendizaje y enseñanza 
en el uso seguro de tecnología, prevención de 
riesgos y desarrollo de hábitos saludables en línea 
para los menores de edad.

Artículo 13. Implementación de un Sistema 
Integral de Monitoreo y Evaluación para la 
Protección de Niños, Niñas y Adolescentes en 
Entornos Digitales: El Gobierno nacional mediante 
el Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones, y en colaboración conjunta 
del Ministerio de Educación Nacional, el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar el Ministerio 
de Defensa, y el Ministerio de Justicia y la Fiscalía 
General de la Nación, establecerá un sistema 
integral de monitoreo, evaluación y desarrollo 
tecnológico dedicado a la protección de niños, 
niñas y adolescentes en entornos digitales.

Este sistema se enfocará en desarrollar .e 
implementar herramientas tecnológicas avanzadas 
para la detección temprana y prevención de 
riesgos como el ciberacoso, la exposición a 
contenido inapropiado, la explotación sexual en 
línea y delito de trata de personas.

El sistema garantizará que estas tecnologías 
respeten los derechos de privacidad y protección 
de datos personales de los menores de 18 años, 
en conformidad con la legislación nacional 
e internacional. Además, se implementarán 
programas de formación para padres, educadores 
y cuidadores sobre el uso y beneficios de esas 
tecnologías.

El sistema monitoreará y velará por la 
implementación por parte de la Industria de 
telecomunicaciones de los lineamientos de 
diseño seguro. Para ello, brindará lineamientos y 
orientaciones para su aplicación.

Parágrafo. Este Sistema Integral de Monitoreo 
y Evaluación para la Protección de Niños, 
Niñas y Adolescentes en Entornos Digitales 
deberá articularse con el Sistema Nacional de 
Información sobre la Trata de Personas descrito 
en el artículo 17 de la Ley 985 de 2005, con la 
finalidad de brindar información que permita 
desarrollar acciones de acción y prevención del 
delito de trata de personas cuando se desarrolla 
en niños, niñas y adolescentes en el marco de 
entornos digitales.

Artículo 14. Régimen de vigilancia y 
control para empresas de servicios en línea: 
La Superintendencia de Industria y Comercio 
deberá crear un régimen de vigilancia y control 
para empresas de servicios en línea que incluya 
protección de datos personales, seguridad 
informativa, supervisión y sanciones, con el fin de 
garantizar que las empresas de telecomunicaciones 
y proveedores de servicios en línea cumplan con 
las normativas de protección de datos y privacidad 
de los usuarios.

Artículo 15. Reglamentación: La presente ley 
será reglamentada por el Gobierno nacional dentro 
de los seis (6) meses siguientes a la entrada en 
vigencia, conforme a lo dispuesto en su contenido 
y alcance.

Artículo 16. Vigencia: La presente ley rige 
a partir de su publicación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.
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T E X T O S  D E  P L E N A R I A
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 

CÁMARA AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 301 DE 2023 CÁMARA

por la cual se establecen medidas sobre la 
inmovilización de vehículos y se dictan otras 

disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene 
por objeto establecer medidas respecto de la 
inmovilización de vehículos en el país a fin de 
mejorar los servicios de transporte de vehículos 
a los patios de inmovilización de vehículos y de 
parqueadero en estos lugares.

Artículo 2°. Adiciónese un inciso al artículo 2° 
de la Ley 769 de 2002, Código Nacional de Tránsito 
Terrestre:

Artículo 2°. Definiciones. Para la aplicación e 
interpretación de este código, se tendrán en cuenta 
las siguientes definiciones: (…)

Patios: Lugar público o privado previamente 
autorizado, destinado exclusivamente al 
estacionamiento de vehículos que son inmovilizados 
por orden de autoridad competente, los cuales no 
pueden generar impacto ambiental. 

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 72 de la Ley 
769 de 2002, Código Nacional de Tránsito Terrestre, 
el cual quedará así:

Artículo 72. Remolque de vehículos. Solamente 
se podrán remolcar vehículos, cuya estabilidad así 
lo permita, por medio de una grúa destinada a tal fin.

En caso de una urgencia, un vehículo varado en 
vía urbana podrá ser remolcado por otro vehículo, 
solo para que despeje la vía.

Los vehículos tipo motocicletas no podrán 
ser remolcados, su traslado solo podrá hacerse en 
vehículos que permitan asegurarlos individualmente, 
sin perjuicio de que se puedan trasladar varios 
vehículos tipo motocicletas conforme a la 
reglamentación que expida el Ministerio de 
Transporte. En vías rurales, un vehículo diferente 
de grúa podrá remolcar a otro tomando las máximas 
precauciones y teniendo en cuenta las siguientes 
reglas:

Cuando el vehículo es halado por medio de cable, 
la distancia entre los dos (2) vehículos debe estar 
entre tres (3) y cuatro (4) metros.

Los vehículos de más de cinco (5) toneladas no 
podrán ser remolcados si no mediante una barra o un 
dispositivo especial.

No se hará remolque en horas de la noche, 
excepto con grúas.

El vehículo remolcado deberá portar una señal 
de alerta reflectiva en la parte posterior o las luces 
intermitentes encendidas.

No se podrá remolcar más de un (1) vehículo a la 
vez. Cuando se trate de transporte de vehículos sobre 
planchones o similares deberá hacerse asegurando 
de forma individual cada vehículo de manera que se 
garantice la integridad de cada uno.

El traslado de vehículos inmovilizados en 
grúa deberá realizarse garantizando la seguridad 
del automotor y evitando daños en su estructura. 
En el caso de motocicletas, estas solo podrán ser 



Página 32 Miércoles, 9 de abril de 2025 Gaceta del Congreso  485

transportadas en camiones con carrocería tipo 
planchón o plataforma, respetando los límites de 
carga y sin ser amontonadas unas sobre otras. 

El Ministerio de Transporte reglamentará el 
número máximo de motocicletas que pueden 
ser transportadas simultáneamente en un mismo 
vehículo.

Artículo 4°. Modifíquese el artículo 125 de 
la Ley 769 de 2002, Código Nacional de Tránsito 
Terrestre, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 125. INMOVILIZACIÓN. La 
inmovilización en los casos a que se refiere este 
código, consiste en suspender temporalmente la 
circulación del vehículo por las vías públicas o 
privadas abiertas al público. Para tal efecto, el 
vehículo será conducido a parqueaderos o patios 
autorizados que determine la autoridad competente, 
hasta que se subsane o cese la causa que le dio 
origen, a menos que sea subsanable en el sitio que 
se detectó la infracción, o bloqueado a través de los 
llamados Cepos u otras tecnologías que cumplan 
con la misma finalidad, previa suscripción de la 
orden de comparendo que corresponda.

Parágrafo 1°. El propietario o administrador 
del parqueadero autorizado utilizado para este fin, 
que permita la salida de un vehículo inmovilizado 
por infracción de las normas de tránsito, sin orden 
de la autoridad competente, incurrirá en multa de 
cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. Si se tratare de parqueadero autorizado no 
oficial, incurrirá además en suspensión o cancelación 
de la autorización del patio, parqueadero autorizado 
de acuerdo con la gravedad de la falta.

En todo caso, el ingreso del vehículo al lugar 
de inmovilización deberá hacerse previo inventario 
de los elementos contenidos en él y descripción del 
estado exterior. Este mismo procedimiento se hará a 
la salida del vehículo. En caso de diferencias entre 
el inventario de recibo y el de entrega, el propietario 
o administrador del parqueadero autorizado 
incurrirá en multa de veinte (20) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 

En el caso de presentarse elementos extraviados, 
dañados o averiados del vehículo, el propietario 
realizará la reclamación ante el propietario o 
administrador del parqueadero, para lo cual el 
Gobierno nacional a través de la Superintendencia 
de Transporte o quien haga sus veces y en el 
término de 6 meses reglamentará el procedimiento 
administrativo y trámite que se llevará a cabo una 
vez radicada la reclamación.  

Parágrafo 2°. La orden de entrega del vehículo 
se emitirá por la autoridad de tránsito competente, 
previa comprobación directa de haberse subsanado 
la causa que motivó la inmovilización. La orden 
de entrega se ejecutará a favor del propietario 
del vehículo, su apoderado o al infractor, quien 
acreditará tal calidad con la exhibición de medios 
de prueba documentales. 

Parágrafo 3°. En el caso de vehículos de servicio 
público, cuando no sea posible subsanar la falta por 

encontrarse el vehículo retenido, la autoridad de 
tránsito podrá ordenar la entrega al propietario o 
infractor previa suscripción de un acta en la cual se 
comprometa a subsanarla en un plazo no mayor a 
cinco días. Copia del acta se remitirá a la Empresa 
de Transporte Público a la cual se encuentre afiliado 
el vehículo.

El incumplimiento del compromiso suscrito por 
el propietario o infractor dará lugar a una multa 
de veinte (20) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes a cargo del propietario.

Parágrafo 4°. En el caso de inmovilización 
de vehículos de servicio público, la empresa 
transportadora responderá como deudor solidario 
de las obligaciones que se contraigan, entre ellas 
las derivadas de la prestación del servicio de grúa 
y parqueaderos.

La inmovilización o retención a que hacen 
referencia las normas de transporte se regirán por 
el procedimiento establecido en este artículo.

Parágrafo 5°. Cuando el vehículo no sea llevado 
a parqueaderos autorizados la inmovilización se 
hará bajo la responsabilidad del propietario del 
vehículo o del infractor, para lo cual, el agente de 
tránsito notificará al propietario o administrador 
del parqueadero autorizado. 

Parágrafo 6°. El propietario del vehículo será 
el responsable del pago al administrador o al 
propietario del parqueadero por el tiempo que 
estuvo inmovilizado el vehículo.

Parágrafo 7°. Los parqueaderos autorizados 
deben ser aprobados por el organismo de tránsito 
correspondiente en resolución que determinará lo 
atinente.

Parágrafo 8°. Para la entrega del vehículo la 
autoridad u organismo de tránsito garantizarán 
el retiro del vehículo una vez subsanada la falta 
y se acrediten los requisitos para el retiro. La 
utilización de mecanismos como turnos o citas 
deberá garantizar que el infractor sea atendido en 
los siguientes cinco (5) días hábiles. 

Parágrafo 9°. Las autoridades u organismos de 
tránsito deberán disponer mecanismos de atención 
que permitan autorizar la salida de los patios de 
los vehículos que hayan sido inmovilizados el día 
viernes o los fines de semana. En caso de no contar 
con medios para hacerlo, el costo del parqueo el 
primer fin de semana en los patios será gratuito.

Artículo 5°. Modifíquese el artículo 127 de 
la Ley 769 de 2002, Código Nacional de Tránsito 
Terrestre, el cual quedará así:

Artículo 127. Del bloqueo o retiro de vehículos 
mal estacionados. La autoridad de tránsito, podrá 
bloquear o retirar con grúa o cualquier otro medio 
idóneo los vehículos que se encuentren estacionados 
irregularmente, en zonas de parqueo especiales 
destinadas a personas en situación de discapacidad 
sin demostrar dicha condición, en zonas prohibidas, 
o bloqueando alguna vía pública o abandonados en 
áreas destinadas al espacio público, sin la presencia 
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del conductor o responsable del vehículo; si este 
último se encuentra en el sitio, únicamente habrá 
lugar a la imposición del comparendo y a la orden de 
movilizar el vehículo y no se procederá al traslado 
del vehículo a los patios. En el evento en que haya 
lugar al retiro del vehículo, éste será conducido a 
un parqueadero autorizado y los costos de traslado 
y el parqueadero correrán a cargo del conductor o 
propietario del vehículo, incluyendo la sanción 
pertinente. 

Parágrafo 1°. Si el propietario del vehículo o el 
conductor se hace  presente en el lugar en donde se 
ha cometido la infracción, incluso sí ya  fue puesto 
en la grúa o vehículo de transporte hacia los patios, 
la  autoridad de tránsito impondrá el comparendo 
respectivo, ordenará la  movilización del vehículo, 
mediante el descenso de la plataforma,  desenganche, 
o lo que aplique según sea el mecanismo de  
inmovilización empleado, y no se procederá al 
traslado del vehículo a  los patios ni aplicarán costos 
distintos a la sanción económica si así se  prevé en 
la normatividad vigente respecto de la infracción 
cometida. En ningún caso podrán efectuarse cobros 
por concepto de subida o bajada del vehículo en el 
que se pretendía efectuar el traslado a los patios. 

Parágrafo 2°. Los municipios y/o distritos 
podrán contratar con terceros los programas de 
operación de grúas y parqueaderos. Estos deberán 
constituir pólizas de cumplimiento y responsabilidad 
para todos los efectos contractuales, los cobros por 
el servicio de grúa y parqueadero serán los que 
determine la autoridad de tránsito local. 

Parágrafo 3°. Los municipios y/o distritos, y los 
organismos de tránsito por sí mismos o a través de 
un tercero podrán contratar el programa de bloqueo 
de vehículos a través de los llamados Cepos u otras 
tecnologías que cumplan con la misma finalidad. 
Este equipo deberá ser implementado con apoyo de 
las autoridades de control y aplicado sobre aquellas 
conductas que ameritan inmovilización. 

El bloqueo del vehículo que incurra en una 
conducta que amerita la inmovilización, se podrá 
realizar con el Cepo u otras tecnologías que cumplan 
con la misma finalidad, previa suscripción de la 
orden u órdenes de comparendo, según sea el caso. 

El retiro del equipo de bloqueo será efectivo hasta 
que el propietario, poseedor o tenedor del vehículo 
subsane la falta y realice el curso sobre normas de 
tránsito. 

La Superintendencia de Transporte vigilará lo 
correspondiente a los cobros por el retiro del equipo 
de bloqueo.

Artículo 6°. Modifíquese el artículo 128 de 
la Ley 769 de 2002, Código Nacional de Tránsito 
Terrestre, el cual quedará así:  

Artículo 128. Disposición de los vehículos 
inmovilizados. Si pasado un (1) año, sin que el 
propietario o poseedor haya retirado el vehículo 
de los patios y no haya subsanado la causa que dio 
origen a la inmovilización y no esté a paz y salvo con 

la obligación generada por servicios de parqueadero 
y/o grúa, la autoridad de tránsito respectiva, deberá: 

Notificar al propietario del vehículo, conforme a 
los datos que se encuentren asociados en el Registro 
Único Nacional de Tránsito (RUNT), advirtiendo 
las consecuencias del no retiro del vehículo.

Publicar por una vez en un periódico de amplia 
circulación nacional, en el sitio web si lo tuviera 
y en  el territorio de la jurisdicción del respectivo 
organismo de tránsito, el  listado correspondiente de 
los vehículos inmovilizados desde hace un  (1) año 
como mínimo y que aún no han sido reclamados por 
el  propietario o poseedor, para que dentro de los 
quince (15) días hábiles  siguientes a la publicación, 
el propietario y/o poseedor del vehículo se  presente 
a subsanar la causa que dio lugar a la inmovilización 
y a su  vez, cancelar lo adeudado por concepto 
de servicios de parqueadero  y/o grúa y luego se 
proceda a autorizar la entrega del vehículo. 

Vencido este término para reclamar el vehículo, 
si el propietario o poseedor no han subsanado la 
obligación por la infracción que dio lugar a la 
inmovilización y los servicios de parqueadero y/o 
grúa pendiente, se autoriza al organismo de tránsito 
para que mediante acto administrativo declare 
el abandono del vehículo inmovilizado. Acto 
administrativo que deberá garantizar el derecho a 
la defensa, conforme a lo establecido en las normas 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

Para tal efecto créese la figura de declaración 
administrativa de abandono, la cual consiste en 
declarar la renuencia del propietario o poseedor 
de retirar el vehículo del parqueadero y a su vez, 
asumir la obligación adeudada por concepto de los 
servicios prestados por concepto de parqueadero y/o 
grúa con el correspondiente organismo de tránsito 
que la declare. Siendo así, el organismo de tránsito 
podrá proceder a la enajenación del vehículo para 
sustituirlo por su equivalente en dinero. 

En el acto administrativo deberá hacerse un 
recuento del tiempo que ha pasado el vehículo 
inmovilizado en el parqueadero respectivo y 
cualquier otra circunstancia que llegue a probar 
el desinterés del infractor o titular de derecho real 
de dominio frente al bien y por ende declarar el 
abandono del mismo. Además, dentro del contenido 
del acto administrativo se ordenará informar al 
organismo de tránsito donde se encuentra inscrito el 
vehículo para que adopte las decisiones necesarias. 

En cuanto a la notificación se tendrá en cuenta, que 
debe hacerse al propietario o poseedor, al titular del 
derecho real de dominio del vehículo, conforme a lo 
señalado en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 
de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo garantizando el 
debido proceso y el derecho de defensa.  Cuando 
se trate de vehículos de servicio público, el acto 
administrativo de declaración de abandono, también 
deberá notificarse a la empresa transportadora, 
por las implicaciones que de la decisión puedan 
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derivarse. En el proceso de cobro coactivo en la cual 
responderá como deudora solidaria. 

Ejecutoriado el acto administrativo que declare el 
vehículo en abandono, el organismo de tránsito que 
lo declara, podrá enajenarlo mediante cualquiera 
de los procedimientos autorizados por el Estatuto 
General de Contratación de la Administración 
Pública, ya sea por unidad o por lotes, previa tasación 
del precio unitario de cada vehículo salvo que se 
trate de vehículos declarados inservibles para los 
que se tasará el precio del lote completo a enajenar. 
El precio se determinará mediante dictamen de un 
perito adscrito al organismo de tránsito respectivo. 

En los procesos de declaración administrativa 
de abandono, el acto administrativo de enajenación 
hace las veces de factura de compra, acta de remate, 
documento de traspaso o su equivalente, y con este 
documento el titular-adquiriente, procederá a hacer 
el respectivo traspaso ante la oficina de tránsito en 
el que se encuentre matriculado el vehículo, para lo 
cual tendrá un plazo que no podrá superar los 180 
días a partir de la fecha de expedición.

Con el objetivo de respetar el derecho de 
propiedad y dominio, se  autoriza al organismo de 
tránsito correspondiente, para crear una  cuenta 
especial, en una de las entidades financieras que 
existan en el  lugar, donde se consignen los dineros 
individualizados de cada  propietario o poseedor del 
vehículo producto de la enajenación del bien  y de 
la cual se efectuarán las deducciones a las que esta 
dio lugar tales  como el pago de la sanción por la 
infracción, el costo del traslado a  patios, el valor 
adeudado por el parqueo en patios. Los recursos del 
propietario o poseedor depositados en esta cuenta, 
podrán ser objeto de embargo vía cobro coactivo 
y de existir un remanente este debe ser puesto a 
disposición del dueño del automotor. Los dineros 
no reclamados serán manejados por la entidad de 
carácter nacional responsable de la ejecución de la 
política pública de seguridad vial, su caducidad será 
de doce (12) meses. 

Con el producto de la enajenación se sufragarán 
los costos asociados a los trámites que se requieran 
para hacer la cancelación de matrícula cuando se 
trate de venta de vehículos inservibles, en caso de 
vehículos que no se encuentren en esta situación el 
comprador deberá asumir los costos de los trámites 
que se requieran para el registro del traspaso de la 
propiedad del bien. 

Cuando sobre el vehículo se haya celebrado un 
contrato de leasing, prenda, renting o arrendamiento 
sin opción de compra, se le dará al locatario, acreedor 
prendario o arrendatario el mismo tratamiento que 
al propietario para que este pueda hacer valer sus 
derechos en el proceso. De igual manera se deberá 
vincular al arrendador del leasing o renting, al 
acreedor prendario, y demás sujetos con derechos 
sobre el bien, para que hagan valer sus derechos.

El anterior procedimiento no será aplicado a 
los vehículos que hayan sido inmovilizados por 
orden judicial, los cuales seguirán el procedimiento 

señalado por la ley, caso en el cual la autoridad 
judicial instructora del proceso respectivo tendrá 
que asumir el costo del servicio de parqueadero 
y/o grúa prestada hasta el día que el vehículo sea 
retirado del parqueadero. 

La autoridad administrativa de carácter 
departamental, municipal o distrital, previo 
estudio de viabilidad financiera, podrá autorizar 
la condonación de las deudas generadas por todo 
concepto, a fin de sanear la cartera y permitir los 
traspasos y cancelaciones de las licencias de tránsito 
en el proceso de declaración administrativa de 
abandono. 

En todo caso los vehículos que presenten alto 
deterioro o sean inservibles como consecuencia 
del agua, el sol y otros factores recibidos en los 
parqueaderos como resultado de choque o infracción, 
serán enajenados como chatarra, previo dictamen 
de un perito adscrito al organismo de tránsito 
respectivo. El producto de la enajenación seguirá el 
mismo procedimiento del inciso 8° de este artículo. 

En todo caso, la enajenación del bien declarado 
chatarra, deberá estar prevalida de la cancelación de 
la matrícula del vehículo, lo cual será responsabilidad 
de la entidad enajenante.

Parágrafo. Las disposiciones de la presente ley 
se aplicarán sin perjuicio en concordancia con lo 
previsto en la Ley 1630 de 2013 en todo lo aplicable 
en materia fiscal, de tránsito y ambiental.

Artículo 7°. Modifíquese el artículo 168 de 
la Ley 769 de 2002, Código Nacional de Tránsito 
Terrestre, el cual quedará así:  

ARTÍCULO 168. TARIFAS QUE FIJARÁN 
LOS CONCEJOS. Los ingresos por concepto de 
derechos de tránsito solamente podrán cobrarse 
de acuerdo con las tarifas que fijen los Concejos 
municipales o distritales. Las tarifas estarán basadas 
en un estudio económico sobre los costos del 
servicio, con indicadores de eficiencia, eficacia y 
economía. 

Para la determinación del valor del servicio de 
traslado en grúas y parqueadero en patios de los 
vehículos inmovilizados por infracciones a las 
normas de tránsito deberán tenerse en cuenta los 
rangos y lineamientos fijados para el efecto por el 
Gobierno nacional. 

Las tarifas establecidas deberán actualizarse 
anualmente con base en la variación del índice 
de Precios al Consumidor (IPC) certificado 
por el DANE, asegurando que los ajustes sean 
proporcionales y equitativos para los ciudadanos.

El Incremento de las tarifas por derechos de 
tránsito y todos aquellos cobros que deban hacerse 
para autorizar el retiro de vehículos que sean 
inmovilizados deberán calcularse en Unidad de 
Valor Básico (UVB), ajustadas conforme al IPC 
anual. 

Parágrafo. El Gobierno nacional, en un plazo 
máximo de seis (6) meses desde la fecha de 
expedición de esta Ley a través del Ministerio de 
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Transporte establezca cuáles serán los rangos y 
lineamientos para que los Concejos municipales 
o distritales puedan determinar las tarifas a cobrar 
por el servicio de traslado en grúas y parqueadero 
en patios de los vehículos inmovilizados por 
infracciones a las normas de tránsito. 

Para la determinación de los rangos y 
lineamientos de que trata este parágrafo, además de 
los indicadores de eficiencia, eficacia y economía 
se deberán tener en consideración las categorías de 
los municipios, las condiciones de prestación de 
los servicios y los tipos de vehículos, entre los que 
deberán encontrarse las bicicletas. 

Artículo 8°. Adiciónese un artículo nuevo a 
la Ley 769 de 2002, Código Nacional de Tránsito 
Terrestre, el cual quedará así: 

Artículo 125A. Retención preventiva del 
vehículo. La autoridad de tránsito deberá en forma 
preventiva inmovilizar un vehículo por un término 
máximo de noventa (90) minutos, sin llevarlo a 
patios oficiales, cuando se presente la comisión de 
una infracción por la que, de acuerdo a lo previsto 
en el Código Nacional de Tránsito, el vehículo 
no pueda transitar hasta tanto se subsane la causa 
que dio origen a la inmovilización. De no lograrse 
la subsanación, habiéndose dado el tiempo aquí 
señalado para ello, el vehículo será trasladado a los 
patios o parqueaderos autorizados. 

En aquellos casos en que el Código Nacional 
de Tránsito determinó en forma expresa la 
inmovilización del vehículo, esta deberá realizarse 
con el traslado del vehículo a patios oficiales. 

Artículo 9°. Adiciónese un artículo nuevo a 
la Ley 769 de 2002, Código Nacional de Tránsito 
Terrestre, el cual quedará así:  

Artículo 128A. Inventario de vehículos. 
Las autoridades de tránsito municipales deberán 
mantener un inventario actualizado de los vehículos 
que se encuentren en los patios o parqueaderos 
autorizados para la inmovilización de vehículos 
por el incumplimiento de las normas de tránsito, 
el cual deberá estar disponible para consulta 
pública y deberá ser divulgado por los canales de 
comunicación de la autoridad de tránsito municipal. 

El inventario contará como mínimo con un registro 
de la fecha de ingreso del vehículo a los patios, 
infracción por la cual se ordenó la inmovilización, 
así como la identificación del propietario o tenedor 
a la fecha de ingreso. 

Para estos efectos, el Ministerio de Transporte 
establecerá un formato único en el que se deberá 
diligenciar la información, la cual deberá ser 
reportada mensualmente a esta entidad por el medio 
que esta establezca. 

Artículo 10. Modifíquese el artículo 65 de la Ley 
962 de 2005, el cual quedará así: 

“ARTÍCULO 65. SISTEMA DE 
INFORMACIÓN. En caso de inmovilización de 
vehículos, las autoridades de tránsito establecerán 
un sistema de información central, preferiblemente 
de acceso virtual o telefónico, que les permita a los 

interesados conocer de manera inmediata el lugar 
donde este se encuentra inmovilizado. 

Artículo 11. Modifíquese el artículo 66 de la Ley 
962 de 2005, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 66. PAGOS. Los pagos que deban 
hacerse por concepto de multas, grúas y parqueo, 
en caso de inmovilización de automotores por 
infracciones de tránsito, serán cancelados en un 
mismo acto, en las entidades financieras con la que 
las autoridades de tránsito realicen convenios para 
tal efecto. En ningún caso, podrá establecerse una 
única oficina, sucursal o agencia para la cancelación 
de los importes a que se refiere este. 

Estos pagos podrán hacerse por medio de 
plataformas electrónicas dispuestas por empresas 
proveedoras de servicios de pagos sin costo 
adicional, para lo cual los convenios con las 
entidades financieras incluirán dicha posibilidad. 

Artículo 12. Responsabilidad. Sin importar la 
modalidad, en los contratos que se suscriban para 
la operación y prestación del servicio de traslado 
de vehículos hacia patios de inmovilización y del 
servicio de parqueo en estos lugares se deberá incluir 
una cláusula por la cual el contratista se comprometa 
a responder por los daños, pérdidas y averías que se 
den durante el tiempo que el vehículo esté bajo su 
custodia.  

Para el caso del servicio de transporte de 
vehículos hacia los lugares de  inmovilización se 
entiende que el vehículo está bajo responsabilidad 
del prestador  del servicio desde el momento en que 
la autoridad emite la orden de inmovilización  hasta 
que el vehículo desciende en los patios, momento a 
partir del cual asume la  responsabilidad el prestador 
del servicio de parqueo en el patio de inmovilización  
quien la tendrá hasta el momento en que el vehículo 
sea entregado físicamente al  propietario o poseedor 
de conformidad con lo dispuesto en la ley. 

No podrá haber ningún movimiento del vehículo 
que se pretenda inmovilizar sin que se haya emitido 
la orden de inmovilización por parte de la autoridad 
correspondiente. 

Los patios deberán contar con condiciones en 
las que se pueda garantizar que los vehículos allí 
parqueados cuenten con un espacio individual de 
manera que no haya contacto entre ellos. 

Artículo 13. Aplicación de la Ley Antitrámites. 
Las autoridades u organismos de tránsito, o quienes 
sean autorizados por estas para la realización de 
trámites relacionados con la inmovilización de 
vehículos por incumplimiento de las normas de 
tránsito deberán dar estricto cumplimiento a lo 
previsto en las normas antitrámites, especialmente a 
la Ley 2052 de 2020.  

En ningún caso, se exigirá la presentación de 
documentos como la fotocopia de la cédula de 
ciudadanía, la tarjeta de propiedad o la licencia de 
conducción, ampliadas en cualquier porcentaje para 
la realización de los trámites.

Los funcionarios que incumplan lo previsto en 
este artículo incurrirán en causal de mala conducta 
leve. Si se trata de un propietario o administrador de 
patios autorizados será objeto de sanción equivalente 
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a diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes por la primera vez, en caso de reincidencia 
la sanción podrá incrementarse hasta cincuenta (50) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Artículo 14. Modifíquese el artículo 67 de la Ley 
962 de 2005, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 67. CÓMPUTO DE TIEMPO. 
Para efectos del cobro de los derechos de parqueo 
de vehículos inmovilizados por las autoridades de 
tránsito, sólo se podrá computar el tiempo efectivo 
entre la imposición de la multa y la cancelación de 
la misma aun cuando esta haya sido mediante la 
suscripción de acuerdo de pago ante la autoridad 
correspondiente. 

En este sentido, no se tendrá en cuenta el 
tiempo que le tome al interesado en cumplir con 
los requerimientos adicionales al mencionado en el 
inciso anterior, para retirar el automotor. 

Artículo 15. Derogatoria y vigencia. La presente 
ley rige a partir de su publicación en el Diario 
Oficial.

 
Bogotá, D. C., marzo 31 de 2025 

En Sesión Plenaria ordinaria del 20 de marzo 
de 2025, fue aprobado en Segundo Debate, con 
modificaciones, el Texto Definitivo del Proyecto 
del Ley número 301 de 2023 Cámara, por la cual 
se Establecen Medidas sobre la Inmovilización de 
Vehículos y se dictan otras Disposiciones. Esto con 
el fin, que el citado proyecto siga su curso legal y 
reglamentario, de conformidad con el establecido en 
el artículo 183 de la Ley 5ª de 1992.

Lo anterior, según consta en Acta de Sesión 
Plenaria Ordinaria número 226 de marzo 20 de 2025, 
previo su anuncio en Sesión Plenaria Ordinaria 
del 19 de marzo de 2025, correspondiente al Acta 
número 225.

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 
CÁMARA AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 399 DE 2024 CÁMARA, 259 DE 
2024 SENADO

por medio del cual se Establecen Mecanismos 
para el Salvamento, Capitalización y Reactivación 
Empresarial de las Salinas Marítimas de Manaure 

– Sama LTDA.
El Congreso de Colombia,

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 

objeto establecer mecanismos para la recuperación 
y conservación de las Salinas Marítimas de Manaure 
(Sama) LTDA, sociedad de economía mixta del 
orden territorial, como unidad de explotación 
económica, agente en la reindustrialización de 
la economía y fuente de generación de empleo 
y desarrollo social para el Departamento de La 
Guajira, a través de la implementación de medidas 
y mecanismos de salvamento, reactivación 
empresarial y capitalización por parte de la Nación.

Artículo 2°. Mecanismos de alivio financiero 
y salvamento. Sométase a las Salinas Marítimas de 
Manaure (SAMA) LTDA al régimen de insolvencia 
previsto en la Ley 1116 de 2006 y sus modificaciones 
vigentes.

Artículo 3°. Fortalecimiento patrimonial de 
las Salinas Marítimas de Manaure SAMA LTDA. 
Autorícese a la Nación para capitalizar, en efectivo, 
o mediante cualquier mecanismo de fortalecimiento 
patrimonial, a cambio de cuotas sociales, a la 
sociedad de economía mixta, denominada Salinas 
Marítimas de Manaure (Sama) LTDA., cuyo 
objeto principal es la administración, fabricación, 
explotación, transformación y comercialización de 
las sales que se producen en las salinas marítimas 
del municipio de Manaure, La Guajira, por un 
monto equivalente a sesenta y un mil millones de 
pesos ($61.000.000.000) moneda corriente.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público apropiará los recursos a los que hace 
referencia este artículo, y a través del mecanismo de 
distribución, los trasladará a la sección presupuestal 
del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
para llevar a cabo la respectiva capitalización.

Parágrafo 2°. El costo fiscal adicional que se 
genere para la capitalización a la que se refiere el 
presente artículo, deberá ser garantizado por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Dichos 
recursos se girarán por esta cartera al Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, y no entrarán dentro 
del marco de gasto de mediano plazo del Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo.

Parágrafo 3°. Las capitalizaciones de que trata 
el presente artículo, no podrán destinarse a cubrir 
déficit operativo permanente, y por tanto, deberán 
estar destinadas a la inversión en capital de trabajo, 
la sofisticación de los procesos industriales, la 
reconversión tecnológica, la innovación y, en 
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general, al fortalecimiento de los procesos de 
producción y desarrollo.

Artículo 4°. Participación y cuotas sociales. 
Los aportes líquidos que realice el Gobierno 
nacional, a través de cualquiera de sus entidades, 
deberá garantizar que en la división de las cuotas 
sociales, la Nación cuente con el 50,1% de dichas 
cuotas dentro de la sociedad de economía mixta, 
denominada Salinas Marítimas de Manaure 
(Sama) LTDA., las cuales serán representadas por 
el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 
quien ostentará la titularidad de las mismas, y por 
ende la representación en los órganos de gobierno 
corporativo de la sociedad.

Parágrafo 1°. La sociedad Salinas Marítimas de 
Manaure (Sama) LTDA. conservará su naturaleza 
como sociedad de economía mixta, así como el 
régimen dado a sus actos en el acto de creación 
y su contratación, sin importar el porcentaje de 
participación accionaria pública en el capital social.

Parágrafo 2°. Los socios de la Sociedad Salinas 
Marítimas de Manaure LTDA mantendrán el número 
de cuotas sobre el 49.9% restante.

El restante 49.9%, será distribuido de la siguiente 
manera:

El Municipio de Manaure: 11.98%
Asociación Sumain-Ichi: 17.96%
Asociación Waya Wayú: 14.97%
Asociación Asocharma: 4.99%
Artículo 5°. Requisitos para formalizar la 

capitalización. El Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo, en coordinación con el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público deberá adelantar un 
diagnóstico financiero, técnico y legal de la sociedad 
que permita validar el estado actual y la viabilidad 
futura de la entidad y su participación en el mercado, 
incluyendo la sostenibilidad financiera de la misma. 
Este diagnóstico podrá realizarse con el apoyo de 
instituciones idóneas, públicas o privadas. 

Parágrafo 1°. La aprobación de todas las 
decisiones, incluido el mecanismo de selección del 
gerente, que en cualquier caso deberá realizarse por 
concurso de méritos, requerirá del voto favorable 
del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

De igual manera, el Ministerio realizará los 
ajustes de Gobierno corporativo que considere 
necesarios para garantizar la efectiva participación 
del Gobierno nacional en los órganos de decisión. La 
junta directiva de la sociedad podrá estar compuesta 
por un número impar entre 5 y 9 miembros los cuales 
serán principales sin suplentes. La composición de la 
Junta Directiva se determinará con la participación 
mínima de un miembro independiente y al menos 
una mujer, por lo que esta selección estará sujeta a 
las directrices impartidas por el Gobierno nacional, 
conforme a lo estipulado por la Asamblea General 
de Accionistas.

Parágrafo 2°. Previo a la capitalización se 
deberá contar con la disponibilidad presupuestal y 

la recomendación de la Comisión Intersectorial para 
el Aprovechamiento de Activos Públicos (CAAP).

Parágrafo 3°. Las transferencias de SAMA 
LTDA., a los entes territoriales, integrantes de la 
sociedad, serán destinadas para: inversiones, en 
materia de servicios públicos domiciliarios.

Artículo 6°. Entrega de activos. A partir de la 
entrada en vigencia de la presente ley y con el fin 
de contribuir a la reactivación de la operación de 
las salinas marítimas de Manaure, las entidades del 
orden nacional entregarán a la sociedad de economía 
mixta, denominada Salinas Marítimas de Manaure 
(Sama) LTDA., la maquinaria, equipos y vehículos 
que posea y que resulten pertinentes para desarrollar 
el objeto social de la sociedad.

Parágrafo. La totalidad de los activos que puedan 
ser entregados teniendo en cuenta los diferentes 
instrumentos jurídicos definidos en la Constitución 
y la ley por las entidades del orden nacional, 
constarán en un inventario desagregado en el cual 
se especifique el valor unitario de cada bien. Este 
inventario será desarrollado por la Superintendencia 
de Sociedades, en coordinación con la sociedad 
SAMA. El propósito de esta documentación es 
expresar el valor total de los activos, el cual será 
independiente de la capitalización a la que hace 
referencia el artículo 3° de esta Ley.

Artículo 7°. Seguimiento. El Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, como representante 
de la Nación y accionista mayoritario de la sociedad 
de economía mixta, denominada Salinas Marítimas 
de Manaure (Sama) LTDA. deberá presentar 
anualmente ante las Comisiones Cuartas del Senado 
de la República y Cámara de Representantes o cada 
vez que estas corporaciones lo requieran, una vez 
auditado, el informe de ejercicio anual y de gestión 
aprobado por la junta de la sociedad.

Parágrafo. De manera semestral el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo supervisará la 
ejecución de los recursos públicos asignados, evaluará 
la situación financiera de SAMA LTDA, emitirá 
informes sobre el estado financiero y operativo de la 
empresa y garantizará la transparencia y eficiencia 
en el uso de los recursos, los cuales serán reportados 
a la Contraloría General de la Nación.

Artículo 8°. Restricción sobre las cuotas de 
la Nación. La Nación tendrá prohibida la venta, 
cesión, transferencia, donación u otra que altere la 
titularidad de la totalidad de las cuotas sociales que 
ostente sobre la empresa SAMA LTDA.

Esta restricción permanecerá vigente hasta que 
los dividendos percibidos por la participación estatal 
alcance el monto total de los aportes realizados por 
el Estado o hasta que transcurran 20 años desde 
la entrada en vigencia del proyecto de ley, lo que 
ocurra primero.

Parágrafo. En cualquier tiempo, el Estado 
podrá enajenar a un tercero su participación a título 
de compraventa, siempre y cuando se garantice la 
recuperación integral de los recursos invertidos 
conforme a lo dispuesto en esta ley.
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Artículo 9°. Reglamentación para distribución y 
comercialización. El Gobierno nacional, en un plazo 
no superior a (6) seis meses a partir de la sanción 
de la presente ley, reglamentará en articulación con 
los referentes del gremio y considerando el impacto 
de la capitalización prevista, las disposiciones 
relacionadas con los transportistas de carga sal 
vinculados a SAMA LTDA.

Artículo 10. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su publicación y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias.

Bogotá, D. C., abril 3 de 2025,
En Sesiones Plenarias Ordinarias de los días 26 de 

marzo y abril 1° de 2025, fue aprobado en Segundo 
Debate, con modificaciones, el Texto Definitivo del 
Proyecto de Ley número 399 de 2024 Cámara, 259 
de 2024 Senado, por medio del cual se Establecen 
mecanismos para el Salvamento, Capitalización y y 
Reactivación Empresarial de las Salinas Marítimas 
de Manaure (Sama) Ltda. Esto con el fin, que el 
citado proyecto siga su curso legal y reglamentario, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 183 
de la Ley 5ª  de 1992.

Lo anterior, según consta en las Actas de Sesión 
Plenaria Ordinarias número 228 y 229 de marzo 26 
y abril 1° de 2025, previo su anuncio en Sesiones 
Plenaria Ordinarias de los días 25 y 26 de marzo de 
2025, correspondiente al acta número 227 y 228.
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